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IATUR(¿q 0Él tuES@ CUBIERTo No VE¡
Co¡¡CEPTO PoR EL CIJAL §EA§€qJf,A: Po,ouéit pEFb

NUMERO DE POLIZA:

DAf OS DE L TOM ADO R/ AS EG URA DO :

0070.0061.00000046s1 NUMERO OE OFICI¡JA: 70

NOMBRE Y APELLIDOS NATALIA FRADES FONTANAL

DNYNIE 03908545V sExo: TELEFONO: 92575085815l04t1eA4

CALLE CUALCURNIA 5 C,POSTAL: 45516

PUEBLA OE MONfALBAN (LA)PoBLAcróN PROVINCIA TOLEDO

SITUACION PROFESIONAL

E AUfONOMO !currute elere noernroo DorRosECUENfA AJENA TEMPORAL

N. DE EXpEDTENTE DE PRÉsm[,!o: 332691695sCAPIIAL lNlClAL SOLICITADO: 105.653,12 €

rECHA VEt.iC¡MIEI.]TO PRESTAMO: OZO3|2049 DURACóN PRESTAMO (MESES)] 359FECHA FORMALIZACION PRESTAMOi 0204/2019

CUOfA OROINARIA MENSUAL INICIAL DEL PRESfAMOI 502.10€

DATOS DEL PRESTAMO:

ENTIDAD PRESTAMISTA: EUROCAJA RURAL TtPo oE PRÉsrAMo: HtPorEcARro

FECHA DE EFECfO: 02104/201s

Oesempleo: Trabajadores por cuenta ajena a¡n contrato indefndo
de duraclón superior o igual a 6 meses con joñada laboral iguál o

supenor a 25 hoÉs semañales. Excepto Func¡oñarios Públicos.

lncapacidad fempof'al. Trabajadores por clerrta plopia

(autónomos). trab4adores por cuenta alena con un conaato labora¡

temporal, trabajadores por clenta ajena coñ un coñtrato labo.al

indefnido que no estén cubielos por la garanlia de Pérdide
lnvoluntana de Empleo y fuñcionarios públÉos.

Hospit lización: Aquellos TomdoredAsegurados que eo e¡

momeñto de producirse el sini€trs ñg terE€n ningúñ tjpo de rdáción
labo.al, ni por cúeñta profia ñ¡ po. c!€ñia ajena.

FECHA DE VENCIMIENTO: Oza4I2O24

Carenc¡a lnicial: 60 días
PÍestacióñ máxiña: 12 pagos consecutivoG o 36 pagos altemos en totál
Cápital Máx¡mo: 1.800€

Carenc¡a ln¡c¡ali 30 dlas por enfemedad En los supuesios en los que la lncapacidad
Temporal se deba a un acqdente no se aplicará csrencia inicial alguná
Prestación máx¡má: 12 pagos consecutivos o 36 pagos altemos en total
CapitzlMáximo: 1.800€

Care¡c¡a ln¡c¡al: 30 dias poreífe.medad. En los supuestos en los que la hosprta¡zációñ se

debá e uñ ácc¡déñte no se aplicárá cárenc¡a inicialalguna.
Prestación már¡ma: 12 pagos coflsecutúos o 36 pagos altemos en total
Capital Máx¡mo: 1.800€

PRTMA ÚNICA DEL SE6URO: El prcsonte seguro se contralá po¡ un peiodo ¡nicíal de 5 años a contar desde la fecha de electo del ¡nisño,
l,dnscurrído d¡cho per¡odo el asegurado podrá Íenava¡ las cabeduras objeto del Neseñae convaao, con periodic¡dad ¡nensudl hasta gue ocurra
alguna de las c¡rcunstancias que se detallan en el apañado I de las presentes Cond¡c¡ones Peniculares.

PRIIITA DEL SEOURO PRIIIIA
PERIODO

LEA
Ii!PUESTO

SOBRE PRIIIAS
IMPORTE
RECIBO

0,16 € 1 .17 € 826 55 €

BENEFICIARIOS:
El Tom¿dolAsegurado dr3ign¡ coí c¡ráctor iffsvocabla: ET ROCAJA RURAL

CUENTA BANCARIA DEL TOMADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA:

ES92 3081 0070 5433 28'10 3027
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TOTAL 778.51 € 46.71 €

%CUOÍA ASEGURAOA: 5O,Oo y. IMPORfE CUOTAASEGURAOA MENSUALI 251,05€
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¡OM8ñE DE LA AsSUR¡oonA: CNP PARr¡¡ERS DE §ECIJRoS Y R¿ASEGIIR06 SA , dohi:¡ir¡ án C¡rGr. (,. S.n Jó¡úiiño, 21 - ?3011 M.diJ
I'EOAOOR ELTNCCAJA R1,]F'L MEOIA'IOX ó6 8fráS.!q@ Vi¡dá& S L, 6n ¡hñaiÉ én

NI ES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A., Sociedad Anónima ¡nscrita en el Registro de Entidades
aseguradoras por Orden Ministedalde 13 de Septiembre de 1978 con el número
G559 con dom¡cilio social en Canera de San Jerónimo 21, 28014 tvladrid, es
quien asume la cobertura de los riesgos objeto de este cont.ato y garantiza el
pago de las prestaciones que corespondan con areglo a las condidones del
mismo. Elcontrolde la aclividad deCNP PARTNERSde Segurosy Reaseguros,
S.A. conesponde al N4inisterio de Economía, lndustria y Competitivid¿d del
Eslado Español. a través de la Dirección General de Seguros y Foñdos de
Pensiones.
TOMADOR/ASEGURADO: El Tomador/Asegurado será la persona que
aparec€ desigñado en la página primera de las presentes condic¡ones
particulares.

BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado designa Benefciario
con carácter inevocable a EUROCAJA RURAL.
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por establecimiento
hospitala6o cualquier hospilal, dinica o sanatorio, tanto público como privado,
que disponga de la infraeslruclura necesaria para diagnosticar y realizar
tratamientos terapéutic¡s por faqJltativos legalmente autorizados para el

ererc¡cio de su profesión. A los efectos de esta cobertura no seconsiderará como
hospital, clínicá o sanatorio las siguientes institucionesl
- Clín¡cas para ellratamiento de enfermedades mentales o cuyo pñncipal

objetivo sea eltratamiento de enfermedades psicológicas o ps¡quiátricas.
- Residencias de añcianos. centros de dia y centros para el tratamierÍo de

drogadictos y/o alcohólacos y/o neuóticos.
- Clínicas para tratam¡enlos nalurales, termales, { 

masajes, estétic4s,
adelga¿amiento u otros katamientos simi¡ares.

- Dicho establecrmiento debe estar aleñdido por un médico las 24 horas del
dia.

- A los efectos de este Seguro no se consideran hospitales:
- Clinicas para eltratamienlo de enfermedades mentales o cuyo principal

objelivo sea el tratamiento de enfermedádes psiquiátñcas.

- Residencias de ancianos, asilos, centros de día, casas de reposo y
cenlros para eltratamiento de drogadictos y/o alcohólicos y/o neurotic¡s.

- Clinicas para tratamientos naturales, termales. masajes, estéticos u otros
tratamienlos similares, centros de salud, bah€arios.

1.. REOUISITOS DE CONTRATACION
Sólo podrán cont¡atar la pr€gent9 Pól¡za do Soguro lrs peEonas ñs¡cas
qus rsúnan las s¡guient€s cond¡c¡on€s:

1) Ser titularss de un prástamo h¡potgcario, formalizado con
EUROCAJA RURAL.

2) Habsrse adhorido a la póliza med¡ant€ la fifma de las Condic¡one6
Particulares.

3) Haber pagado la prima única.
4) Quo la edad del Tomador/As€gurado está comprondida eñtro los l8

y los 50 años en la lecha de ofocto.
5) Encoñtra6g €n eElado d€ buena salud, s¡n síntgma d€ €nfonñqdad,

y no padgc€r n¡nguna enlerm€dad de caácter evolutivo ni 9star, en
la Fscha ds Efscto del Seguro, en situac¡ón de lncáp.c¡dad
Tomporal, tál y como ésta qu€da d€finida en las pr€§entDs
Condic¡ones Particular€6.

6) Cotizar a la Sgguridad Soc¡al o sstar en situac¡ón de alta qn
mutual¡dad, montepio o ¡n6ütuc¡ón aráloga qr¡€ la lEg¡slación
dotorm¡ne.

7) Ade¡ñás para la cob€rtura do Oosgrñpho:
8) No conocor, o estar on s¡tuac¡ó. do conocor qu, se va a produc¡r la

gxt¡ñción o 3{¡speñs¡ón do su relación laboral por cualquiera de las
crusas que darian dereqha a la prqstac¡ón d€ Dossmpleo en bass a
€ta póliza.

9) Además para la cobortura del riesgo de ln ápacidad Temporal y
H6pitali2ac¡óñ: No pad€cer ninguna gnfsrmsdad de caráctor
ovolut¡vo.

2,. SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuota asegurada sobre la q.lota

ordinaña ñensual del préslamo ünc¡llado a esta póliza de seguro que, en el
momento de producllse el siniestro, estuviese pagando el asegurado.
Se eñtendera que no forman parte de la suma asegurada de la presenle póliza
los ¡nlereses remuneralodos, con exdusión, por tanlo, de los intereses de
demora y de cualesqúiera otros gaslos, comisiones o pagos que debaera hacer
el Tomador/Asegurado en cumplimiento de lo paclado en el conlrato de
préstamo vinculado a esta Póliza.
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El ¡mporte de lá suma asegurada no seÉ sup€rior, eñ ñ¡ngún caso, al
importo máx¡mo de 1.800 €.
En caso ds qr¡€ se produjera una novación del próstamo que conllevara el
incrcmento del cap¡tal prostado, supondÉ la anulac¡ón de la prgsento
pól¡za. En ostos casos la Eñtidad Asequradora procodg.á a la dsvoluc¡ón
ds la prima no consumida.
Cuando el Tomador/Asegurado haya roalizado amort¡zac¡ones parc¡ales
dol próstamo, la Enüdad Asoguradora procsdoá a ¿docuár la suma
asqgurada de conform¡dad con lo establecido en el apartado I de las
presontos Condic¡on€§ Part¡culares.
3,- PERIODO DE CARENCIA
3.1 tNtCIAL
. Para la gaEntía ds Pérd¡da lnvolu ária de Eñpleo 6e €stabl€ce un

p€riodo do caroncia ¡nic¡alde 60 dias ñaturalss, a contar desde la fscha
do efecio del seguro. A efectos de comprobar que en el momento del
acaecim¡ento dol s¡niostro ha hanscurddo el periodo de care¡cia
inicial, s€ sntsnderá que la s¡h¡ac¡ón do d6s6mpl€o se produce en l.
fscha €n qu€ se prodrEcá la extinc¡ón o suspsnsión do la relación
laboral por la6 causas sqñaladas én €6ta póliza, y además sea
acrsd¡lado por el Servicio Público de Empleo Estat l u org.¡¡smo
público q!¡o lo sr¡stituya.

. Para la garantia de lncapac¡dad Tornporals€ establocg un poriodo dE
c¿rsncia ¡n¡ciál de 30 d¡as nafuralos, a contar degd6la f6cha de olocto
del seguro. A efectos de comprobaf que en sl momento del
acaec¡m¡ento del s¡niestro ha Uanscurrido el periodo de carenc¡a
inic¡al, se entenderá quo le sihrac¡ón dg lncápac¡dad temporal s9
produce en la fucha en la que la enfeínodad causante de la
lncapac¡dad hubiera sido d¡agnost¡cada por faculht¡vos de la
Sgguridad Soc¡al, Mdua o lnsütr¡a¡ón análoga q médicq o facultatiyo
autor¡zado y as¡ lo rat¡fiquon los servicios mód¡cos del asegurador s¡
se considerGe nocosado. En los supuestos qn los que la Incapacidad
Terflporalse deba a un aqc¡deñte no se apl¡cará carencia ¡nicialalguna.

. Para la garanüa d6 Hosp¡lallzacióñ 60oGtabloce un pqriodo ds caroncia
inicialde30dias naturale6 a coñtar deld€ la f€cha d€ ofecto dglleguro.
A efectos ds comprobar que en el momsnto de acaecim¡ento del
§inieGtrc ha transcurrido ql periodo de carGncia in¡c¡al, s6 entondeÉ
que la situación do Hosp¡tal¡zación 3e produce en la locha quc
aparezca co¡s¡gnada en el ¡nfofmo ds ingreso on el corespondiento
establec¡m¡ento hospitalario en el que el Tomador/AsEgurado se
eñcr¡entre ingresado.

3.2 ENTRE DOS SINIESTROS
En el supuesto de produc¡rs€ s¡tuacioñes de Pérdida lnvoluntaria de
EmplEo subs¡gu¡ente.s a una s¡tuac¡ón anterior de Pérd¡da lnvoluntaria de
Errpleo que dio lugar a ¡ndemn¡zación por parte de €ta pól¡za, se
procederá al pago de nuevas pr€stac¡ones s¡ el fomado/Asegurado ha
estado v¡nculado de folma activa a una nuova relac¡ón laboral como
trabajador por cusnta ajena por un periodo m¡n¡mo de 180 días naturales
¡ninterump¡dos y haya superado él periodo do pruoba Gtablec¡do
corr€spond¡ento a su nuéva relación laboral. En caso confado no se
pagará canüdad alguña.
En gl6upuesto dé producirse lncapac¡dadgs Temporales sub6¡gu¡entes a
una antoíor lncapacidad Tompor.lque dio lugara ¡ñdemnirac¡ón por partq
ds 6sta pól¡za, la assguradora procedeÉ nuevaménte al pago do
prsstaciones kan¡curridos 180 d¡as natural€s, ¡nintenumpidos sn
situación ds alta on el rág¡men correspondiente, d6de el fin de la úlüma
¡ncapacidad temporal s¡empre que la enfurm€dad causanto sea la misma
quc orig¡nó la lncápac¡dad que d¡o lugar a la ¡ndemnización por parte ds
esta pólize. Cuando la lncapacidad Temporal S ubs¡guienb sg dgba a una
snfoÍñgdad d¡st¡nta la assguradora procedoÉ nuevamento al pago d€
prestaciones cuañdo hayañ trañscunido 30 dias naturáles ¡n¡ntenump¡do€
on situac¡ón dgalta onglrégimen corrÉpond¡ente, dssdgelfnds la última
incapac¡dad temporal,
En el supuesto de producirse lncapac¡dados TempoEles sub6iguient6
deb¡das a causa! .ccid€ntales no habrá p€riodo de carenc¡a.
Eñ el supuesto de produc¡Be Ho6pilalizac¡ones subsigui€ntes a una
ant€rior a la Hospitalkación qus d¡o lugar a ¡ndomnizac¡ón por parte de
est pól¡za, la asogurádora procaderá .l págo do pEstac¡onos
transcur dos 180 dias naturales ¡nintsrrump¡dos, si encontrarse on
situación d6 Hospital¡zac¡ón lal y como se d6cribe en la presentg pól¡za,
desd€ el jln del úlümo alta hospihlaria por la cual gl assgurado hub¡6s
estado percibiendo la correspondients prestac¡ón siompre que la
enformsdad causante sga la ni¡sma que orig¡nó la Hospitel¡zacióñ que d¡o
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lugar a le ¡nd.mnizac¡ón por paúo do sstá póliza. Cu.ñdo lá
Hospitalizacióñ Suhs¡guiente so d6ba a una enlemedad distinta la
aseguaadoaa procodorá nuevanienlo al pago dg prostacionés cuando
hayan transcurrido 30 d¡as nafurales ¡n¡ntenumpidos s¡n encontrarse én
s¡tuación de HGpitalización.
En el supuestg de p.oducirse Hosp¡talizaciongs subsiguientG dsbidas a
causas acc¡dontalqr no habÉ periodo do cárúnc¡a.
4.. OESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.4., garantiza en los
términos previstos en esta Pól¡za, los riesgos que a continuación se indican

teniendo en cuenta la siluación laboral del Tomador/Asegurado en el momento
en elque se produzc¿ elsiniestro.
4.1. pÉRotDA tNVoLUNTAR|A DEL EMpLEo
A los efedos de la presente póli¿a la Pérdida lnvoluntaria del Empleo es la

situaclón en que se encuenlran qu¡enes, pudiendo y queriendo l.abajar
rcmuneradamente por cuenta ajena, pierdan su empleo o vean reducida su

iomada de trabajo en un 50% y sean privados de su salaño por causa distinta
de su voluntad, a excepcrón de los funcionarios públicos, quel

a) Llevar trabajando durante 6 meses cont¡nuos con un contrato laboral de
duración indefnida en la empresa en la que cause baja, con unajomada no
¡nfurior a 25 horas semanales cotizando en el Rég¡men General de la
Seguridad Socjal y estar .eg¡strado en el Servicjo Públim de Emp¡eo

Estalal, como totalmenle desempleado y busc¿ndo activamente un nuevo
trab¿jo.

b) Estar reobiendo preEtación públicá por desempleo del Servicio Público de
Empleo Estatal. (Desempleo en su n¡vel contributivo que olorga el Servicjo
Públ¡co de Empleo Estatal.)

Si en el que en el momento de incunir en Ia situación de Desempleo, el
asegurado se encuenlra cobÉndo una preslación públicá derivada de una
incapac¡dad temporal como consecuencja de cont¡ngenc¡as mmunes, dicha
prestación se asimilará a efectos de esta garantía. a la Preslación de
Desempleo en su nivel contribulivo.
4.1.1. PRESTACION POR PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
ElAsegurador abonará al benefic¡ario la Suma Asegurada, por cada periodo

completo de 30 días naturales conseculivos en siluación de desempleo del
Tomador/Asegurado, comput¿dos a partirde la fecha de suspensk5n o elincjón
de la relación laboral. Dg no permañecer ¡os 30 d¡as cong€cutiyog en
s¡tuación de Pérd¡da lnvolunt r¡a dol Emp¡eo, la Entidad Aseguradora no
abonará canüdad alguna.
La suma assgurada 9s abonará al Benefic¡ario doaignado en la presente
Póliza coñ ell¡mite máximo do l2 pagos cor}socuüvos o 36 pagos altomos
en total y s¡empre quo d¡cha situac¡ón de dessmploo ocura durañb la
v¡gencia del segurq, haya transcurrido el poriodo de cafenc¡a, y se
produzca poralguna de las s¡gu¡entos c¡rcunstancias:
Exbnc¡ón ds la Rolac¡ón Laboral:
a. En virtud de expediente de regulación de empleo o despido colect¡vo.
b. Por fallecimiento o inc¿pac¡dad del empresario individual. y siemprc que

estas causas determinen la extinción del cortrato de trabajo.
c. Pordespido improc€dente o nulo.
d. Pordespido o elinción delcontrato basado en causas objet¡vas.
e. Por resolucrón voluntaria por parte del Asegurado ún¡cameñte en los

supuestos prev¡stos en los arliculos 40-1 (movil¡dad geográfica), 41.'l
aparlados a), b), c) d) y 0 (modiñcaciones sustancjales de las condiciones
de trabajo), 45.1.n (por decisión de la trdbajadora que se ve obligada a
abandonar su puesto de trabajo en los casos de violencia de génerc) y
49.1 j) (extinción por incumplimiento del empleador) del Estaluto de los

Trabajadores (R.D.L.2/2015 de 23 de octubre).
f. En ürtud de resolucón judicial adoptada en el seno de un procedimiento

concursal.
g. Suspensión de la Relacjón Laboral en virtud de eped¡ente de regulación

de emp¡eo, resolución il¡icial adoptada en el seno de un procedimienlo

concursal y se reduzca a la mitad, al menos. la jomada de lrabajo por

d¡cha causa.
El derecho a devengo de la indemni¿ación cesará en el momenlo en que el

Asegurado reanude una adivrdad laboral remunerada, aún de manera
parcialen los términos descritos por la normatña laboral española._

4,1,2, EXCLUSIONES PARA LA GARANNA DE PEROIOA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se considerará que esté en situacjón de Pérdida lnvoluntaria del Empleo al

Tomador/Asegurado que se encuentre en cua¡quaera de las siguientes

situaciones:

a) Cuando haya sido despedido y no reclame en tiempo y forma
oportunos cont¡a la doc¡s¡ón empresar¡el, sako por extiñcióí de
coñtratq derivada de exped¡ente d€ regu¡ac¡ón de empleo o de
dsspido colecüvo o basado en las caus,as objet¡vas previstas en
el articulo 52 del Estatuto do los Traba.¡adore6 (R.D.L.22015 de
23 de octubre).

b) Cuando su contrato de trabajo se extinga por jub¡lación del
empresario omploador ind¡vidual del Tomador/Asegurado o por
exp¡rac¡ón del t¡ompo convenido y/o final¡zac¡óñ de la obra o
serv¡cio objeto del contrato.

c) Lo6 trabajadores fiios do caácter d¡scorúinuo en los períodoB
en quo carozcan de ocupác¡óñ glgct¡va.

d) Cuando, declarado improcsdsnte o nulo el despido por
sontqnc¡a fiíre y comunicada pgr el empleador la feqha de
roincorporación altrabajo, no sé ejgza tal derecho por parte del
Tomador/A§€gurado o no se haga uso, en su caso, de las
asc¡anes prgvistas en la lsgislac¡ón v¡gente.

o) Cuando no hayan sgl¡c¡tado el re¡ngreso al puesto de trabajo eñ
el caso en quc la opc¡ón entre ¡ndemni2ac¡óñ o rgadm¡s¡óñ
correspond¡era al üab€¡ador o so estw¡era sn cxcodoncia y
venc¡era el p€riodo fijado para la misma.

0 La oxt¡nc¡ón del coñbalo laboraldu6ñto el p€riodo de prueba, la
jub¡lación ant¡cipada y el paro parciál con una rcducc¡ón intur¡or
al 50% de su iormda labordl, o cuando la indemnización pot
desp¡do con8¡sta eñ una rentá tgmporal pagadeG en momento
del desp¡do hasta la fgcha en la que el trabaiador acceda a la
jub¡lación (pr€¡ubilación).

g) S¡ el Tomador/Asegurado üene derecho a percibir un sala¡¡o por
parte del empleador, sg €xceptúañ de oste supuesto los
complemontos salariales pactado6 colecüvamenüa en loa
exp€diéntes de su3psng¡ón del contrato.

h) Los d€spidos cuya ¡ndgmñización sga ñenor del 50% de la
legalmente establecida.

i) Cuando eltrabaiador cese voluntar¡amente su puqsto de trabajo.
j) Cuando la oxtinc¡ón dol contrato soa dgclarada procedente por

sgntencia firme, o s¡endo as¡ not¡ficado al Tomado/Asegurado
por parte del empresadq eate no haya reclamado 6n üempo y
forma deb¡dos,

k) El dospido s¡n dereohg a desompleo del nivgl coñtribuüvo del
Servic¡o Públ¡co do Eñpl€o E3tatal(en adelante SEPE).

l) Si la prostación de Das€mpleo ds n¡vsl contr¡but¡vo del SEPE se
recibe en formá dg pago ún¡co.

m) Cuando el Tomador/Asegurado se acoia voluntariamenle a un
Exped¡onto de Regulac¡ón d€ Empleo.

n) Si la R€lacióñ Lábo¡al del fgmadgr/Asegurado lofuqra con una
smprssa prop¡edad del ámbito familiar de ésto hasla sl sggundo
grado do consanguin¡dad o afinidad, asi como en los casgg eñ
que el Asegurado o un famil¡ar suyo hasta elsegundo grado de
cons¿nguin¡dad o Gl torcer grado de afinidad ftrera cl
adm¡nisfador de la empresa; y también s¡ el
Tomador/AsEgurado fuera socio con presencia o representac¡ón
d¡rscta sn los órganos de adminbtración de la Soc¡edad.

4.2. INCAPACIOAD TEMPORAL
A los efeclos de la presente póliza se entenderá por lncapacidad Temporal la
alter¿ción temporal (situación fsic¿ reversible) del eslado de salúd del
Tomador/Asegurado conslatada médic¿mente. debida a un accidente o
enfermedad. y que determina la imposibilidad del Tomador/Asegurado para

ejercer lemporalmente su acl¡vidad remunerada o profesión habitual, originada
ajena a su voluntad.
Estarán asegurados frente al riesgo de incapacidad temporal el

Tomador/Asegurado que en el momenlo de incunir en dicha situacjón tuviera la

condición de autónomos (Trabajadores por c.uenta propia) que coticen o no en
un Régimen distinto al Régimen General de la Seguridad Social, t.abajadores
porcuenta ajena con un mntrato laboral temporal, trabajadores porcueñta ajeña
con uñ coñtrato laboral indefinido que no estén cubierlos por la garantía de
Pérdida lnvoluntaria de Empleo y funcionarios públicos, siempre que el
accidente o la enfermedad que den lugar a la referida incapacidad tengañ su
origen u ocunañ con posterioridad a la Fecha de Efeclo y sin perjuicio de lo
eslablecdo respeclo al peñodo de cárenoa.
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COI{CEPTO PoR EL CUA! §E A§EGURAT Por c!.ih popia

El Asegurado, en el momento de la c{ntralación, debe encontrarse en buen

estado de salud, sin sintoma de enfermedad y no padecer ninguna enfermedad

de c€rácler evolulivo ni ser lilulares de una prestación periódica o prestación por

invalidez.
4.2.1. pREsrActóN poR tNcApACtDAD TEMpoRAL
La Entidad Aseguradora abonará al geneñciario la Suma Asegurada, por cada
periodo completo de 30 dias mnsecutivosen s¡tuac¡ón de lncapacidad Temporal
del Tomador/Asegurado y una vez tianscunido el periodo de carencia ¡nicial, los
pagos sucesivos poresla prestación se realizarán porcada periodo completode
30 días naturales conseculivos en los que el Tomador se encuentre en dicha
situación. De no permanecer los 30 días consecltivos en situacjón de
lncapacidad Temporal, la enlidad aseguradora no abonará cañtidad alguna.
El derecho al cobro de la ¡ndemnizac¡ón cesará en el momento en que el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/actiüdad
remunerado/a o por arenta propia, aún de manera parcialy a pesarde no haber
alcanzado su tolal c.uración siempre que haya .eanudado su empleo
remunerado o por ojenta propia, y también s¡ su estado pasa a ser de
lncapacidad Pemaner e en los térm¡nos descritos por la normativa de la
Seguridad Soc¡al española.
El ampoñe de la indemnización será en todo cáso la suma asegurada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padecjera varias enfermedades al mismo liempo
o sobreüniera a una nueva enfemedad a la inicialmeñte declarada.
La suma asegurada se abonará al Beñeiciario designado en las presentes

Condiciones Parlicl-]lares c¡n el limite máximo de 12 pagos conseculivos o 36
pagos altemos en total y siempre que dicha s¡tuación de lncapacldad Temporal
ocura duranle la vrgeñqia delseguro y haya transcurido el periodo de c¿rencja.
¡t.3. HOSPITALIZACION
A los efectos de la presente pól¿a se entenderá mmo hospital¡zacjón la

siluac¡ón de lngreso acaecida al lomador/Asegurado duranle más de 24 horas

en ¡.rn estableaimiento hospitalario en condición de paciente, ya sea por

enfermedad o accidente y con la fnalidad de someterse a lralamierfos médicos
o quirurgims.
Estarán cubie.tos por Hospitalización el Tomador/Asegurado:
. Oue en el momento de producirse el siniestro por hospitali¿acióñ, no

resulten elegibles ni para la cobertura de pérdida involuntaria del empleo ni

para la de incapacidad temporal. es decir aquellos TomadoredAsegurados
que en el momenlo de produc¡rse e¡ siniestro no tengan ñingún tipo de
relac¡ón laboral, ni porcueñla propia ni porcuenla ajena.

. Que estén en buen estado de salud, que no estén en el momento de Ia
contratación de baja laboral por razones de salud. ni hayan eslado de baja
por enfemedad durante más de 30 días c¡nsecutivos eñ los 24 meses
antedores a la adhes¡ón.

4.3.1. pREsrAcroN poR HosptrALtzactóN
La Enlidad Asegu.adora abonará al Benefciario de la presente póliza, de
producirse la hospitalización del Tomador/Asegurado, la suma asegurada una
vez alc€nzado un periodo de 7 días de probada Hospitalización y una vez
transcunidos los el periodo de carencia inicial. Los pagos sucesivos serán por
cada periodo complelo de 30 dias nalurales consecutivos dicha situación. De no
pormanocgr los 30 dlas coñsqcutivo6, en situac¡ón de Hospitalizec¡ón, la
entidad asoguradora no abonaÉ cantidad alguna.
La suma asegurada se abonará al Benefciario designado en las presentes

Condiciones Part¡culares c¡n el limite máximo de 12 pagos c¡ñsecltivos o 36
pagos ahemos en total y siempre que d¡cha siluación de lncapacidad Temporal
ocurra durante la vigencia delseguro y haya transcuddo elperiodo de carencia.
4.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS DE INCAPACIDAO
TEMPoRAL Y HosPrrAltzacróN
No tienen la consideración de Hospitalizacióñ ni de lncapacidad Temporal y.

consecuenlemeñle, no se pagará preslación alguna en aquellos siniestros que
resL¡lten o sean consecuencja de las siguientes situaciones:

a) Enformedad6, lesion6 y complicaciones causadas d¡recta o
¡nd¡rectamente por voluntad del Tomador/Asogurado o
dorivadas de la r€al¡zaclón de actos notorirmontB tsmolaíos
qus eñtrañoñ gravgs r¡esgos para la salud.

b) El embarazo, parto o aborto asicomo los p€riodos d€ descanso
voluntario y obl¡g¿torio que procedan en caso de matem¡dad.

c) Las producidas cuando el Tomador/AseguEdo se encuentle
bajo la ¡nñuenc¡a del alcohol, drogas tóxicas o osh¡psficiontq!;
los que ocurlan sn ostádo do perturbación montal,
soñambul¡smo o gn desafio, lucha o riña, excepto caro probado
de legit¡ma dofunga; asi como lor derivadoq de L¡ra actuación
dolicüva del Tomador/As€gurado, doclarada jud¡c¡alm.nte, o su
resistenc¡a a ser deten¡do.
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d) Cualquier enform€dad, dolenc¡a, €tado o l6s¡ón por la quo El

Tomado./Asegurado h.ya rec¡b¡do d¡agñÁsüco y/o tratam¡onto
ds un médico sn los 12 mes6 anteioaos al ¡n¡c¡o de la cobártura
dg la pfgsgñb póliza con antErioridad a la contratación a la
pólÉa, all como las socuolas producidas por ellas, asi como los
deñgcios dg nac¡mionto y las enformodades congán¡taE.

e) Lai ¡ntorvonc¡onos qu¡rúrg¡cas y tratamiontos Íiéd¡coB y/u
odontológicos que ng sgan ese¡c¡al€s pof razgnes méd¡cas y
sean demandados por el Tornador/Asegurado por razones
psicológicas, porsonal€s y/o estát¡ca3, s¡omprs quq nose d6ban
a secuolas d6 acc¡dontos produc¡dc con posterioridad a la
fecha de ofocto do la cobortura dol seguro.

0 Dolor lumbac cerv¡cal, dorsal, sacro y ciáüco, asi como
cualqu¡or otIo procoso patológ¡co que tsnga como
maniÍestac¡ón única el dolor, sálvo que exishn €videnc¡as
obiotivadas por Etud¡os méd¡cos complqmentarios
(rad¡ologíar, gammagrafia!, €scánors§, f.Ac, etc.) que
demuestrqn la Existenc¡a do alterac¡ones y l.siones quo

¡ust¡fiquon oldolor causa do la ¡ncapac¡dad tsmporal.
g) Cefalsas, snfurmedad€s ps¡qu¡átr¡cas y mentales, ¡ncluyendoel

est.és, ansiedad, depros¡ones y aloccionos sirñilargs, aun
cuando dichas snfeamedades y afucciones hayan s¡do
diagnosticadas y tratadas pof uñ médico espccial¡sta
(ps¡qu¡aka).

h) LB onlormsdados o les¡on€e der¡vadas d€ la práctica
profes¡onal ds cuslquier dsports, dg la partic¡pación en ap!¡estas
o compeüc¡one3, y de la prácticá como afc¡onado o profos¡onál
do acüv¡dades ds alto.iesgo, as¡ como los acc¡deñtes derivado§
de la condugción de vehiculos s¡n el corgspond¡ento po¡miso
exp€dido por la aqtoridad comp€úent€ y los accident€s aáreos a
qxcspc¡ón do lo3 vuoloc comgrc¡alos qn lln€a r€gular autorizada

¡) La curas do roposo, termáles o d¡etét¡cas.

i) Aqusllos Assgurado€ que qgtán psrcibi€ndo um pgnsión de
inval¡dez o que estén tramitando en ol momento de la
contratac¡ón del seguro h ¡ncapac¡dad p€rmansnte absoluta,

4.5. tNcoMpATtBtLtDAD DE GARANTÍAs
Las coberturas d€ Perd¡da lnvolurtaria del Empleo, lncapac¡dad Temporal
y Ho3pitálizacióñ aoñ sxcluygntss gntrs sl dop€nd¡ondo de Ia s¡tuación
hboral en la que so encuonlfe ol Tomador/Asegurado en el momento de
prod[rc¡rse ol sin¡€.tro, por tanto cuando uñ Tomador/Asggurado esté
cubierto por Párd¡da lnvoluntaria d€l Eñdeo no pod.á ester cub¡erto por
lñcapacidad Tsmporal, ñ¡ por Hospitalizac¡ón o ¡gualmente en el resto de
los supuestos en que el Tomador/Asegurado püeda estar cub¡erto por
lncapac¡dad f emporal y H06p¡talización.
5.. ExcLUsroNEs coMUNEs A ToDAs LAs GARANTiAS
Asimismo, el Beneficiario no tendrá derecho al mbro de las preslaciones por

Pérdida lnvoluntaria del Empleo o Incapacidad Temporal si la contingencia se
produce, o se deriva o es consecuencja direda o andirecla dei

'1. Lo6 r¡esgoG extraordinario6 sujeto6 a recargo obl¡gatorio a fuvor
del Consorc¡o de Compensac¡óñ de SsguÍos,

2. Los que no den Lugar por LcS.
3. Los hscho6 dqrivados de conil¡ctos aamados, haya o no

prec€d¡do dsclarac¡ón ofic¡al de gusrra.
4, Las consecuencias d¡rectas o ind¡fBstas de la reacción o

Gdiacióñ nucleár o cont¡nr¡nac¡ón red¡act¡va.
5. Su¡c¡d¡o o la tentaüva d6l m¡smo durante la prirngra añualidad do

seguro.
6, Los s¡niestros causados ¡ntenc¡onadamentdvoluntariamente o

por mala tg dol Tomador/Asggurado. Las consecuenc¡as de un
acto de ¡mprudgnc¡a lamgraria o negligonc¡a grave d6l
Tomador/Assgurado, declarado asi jud¡cialmente.

7. Lo6 s¡niestsos ocunidos como cons€cuonc¡a de tqñblorgs do
t¡offa, orupc¡on€§ volcánicas, inundaciongs y otros fonómenos
s¡sm¡co6 o m€teorológicoc d9 carácter exbaordinario.

8. Lo6 produc¡dos antes de la primera prima pagada.
9. Lo6 Califcados por el gob¡€rno de la nación conro Calamidad

Nac¡onal o catásEofu asi como cp¡dem¡as y pandem¡d.
'10. Las consecuenc¡as de guenas o de otras circunstanc¡as

extraord¡narias y aquéllqs otros supuestgs quo tengan la
consideración de fuer¿a mayor de acuerdo con lo previsüo qn el
articulo 1,105 del Código C¡Yil,
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La tarifa de primas aplicable al presente seguro será la especiñcada en la Base
Técnica del seguro en cada momento y puesta a disposicjón del
Tomador/Asegurado por la entidad aseguradora.
La compañia aseguradora se resetua el derecho de incrementar la krifa de
pima en los ¿niversarios mensuales una vez transcunida la duración inicial de
5 años si exislen cambios normativos. legales y obietivos, en la defnic¡ón de las
prestaciones a aje¡os a la aclividad de la aseguradora. La citada variación debe
ser comunicada al Tomador/Asegurado cln un preaüso de dos meses, plazo

durarfe el cualel Tomador/Asegurado del Seguro podrá resc¡ndir la póliza.

A la prima que resulte de la aplicación de esta tarifa se le sumarán los ¡mpuestos
y recargo§ que sean en todo momento legalmente fepercutib¡es.
7.- PAGO OE LAS PRIMAS
El seguro se contrala a prima únic¿ durante cjnco años a contar desde la fecha
de efecto del mismo. Transcunido el periodo de duración in¡cial, se podrá

renovar por perjodos mensuales de acuerdo mn lo establecido en la página
primera de las presentes condiciones particulares.

Los recibos de primas deberán hacerse efectivos por el Tomador/Asegurado.
Con carácler geñeral, y salvo paclo en contrado establecido en la póliza, el
abono de las primas se realizará mediante domiciliaclón bancaria de los recibos.
A estos efectos, el fomador/Asegurado deberá enlregar a la Entidad
Aseguradora el mandato SEPA doñde autorice la domic¡liación de los
mencionados cobros. Se.á por cuenta del Tomador/Asegurado cualquier gasto
derivado del medio de pago ut¡lizado.
En caso de impago de la prima única, el seguro no entrará en vigor. En este
caso, la Entidad Aseguradora quedará l¡berada de su obligación en caso de
sinieslro.
En c¿so de falta de pago de una de las primas s¡guienles, la cobertura del
asegurador queda susperdida un mes después del día de su vencimiento. Si la
Entidad Aseguradora no reclama el pago dentro de los seis meses siguientes al
vencjmiento de la prima se entenderá que el contrato queda extanguido. En
cualquier caso. la Entidad Aseguradora, cuando el contrato esté en suspenso,
só¡o podrá exigir el pago de la prima del periodo en curso. En cáso de impago
de alguna de las primas mensuales la Ent¡dad Aseguradora c¡municará a través
de una carta enviada al domicilio del Tomador/Asegurado que la póliza quedará

cancelada en elmomento en elque se produzca un segundo ampagode la prirÍa
mensual.
8,. MODIFICACIONES Y ANULACION OEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima ún¡ca o una vez abonadas
las pdmas mensuales en los supueslos de renovación, podrá realizar las
modifcaciones queseestablecen enelpresente apartado. Estas modific€ciones
una vez notifc€das yacepladas por la Ent¡dad Aseguradoraen un plazo máximo
de c¡nco días hábiles, supondrán la emisión de un Sup¡emento a la Póliza de
Seguro que una vez fiÍnado porel Tomador/Asegurado surtidn electo desde el

dia de la solicitud.
Anulac¡ón dol Segu.o. Cuando se realice la amortizac¡ón total de la operación
de financiación vinculada al seguro dará lugar a la elnc¡ón del mismo, previa
devolución al Asegurado, por parle de la Entidad Aseguradora, de la parle de
prima no consumida menos e! impo(e conespondiente a los recargos e
impuestos satisfechos. Una vez realizado el elomo de la prima, la Entidad
Aseguradora qL¡edaÉ liberada de su obligacjón en caso de siniestro quedando
extinguido el contrato de seguro.
Modificáción do la 3uma acggurada. La amonización anticipada parcial del
péstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la pane de la
prima no consumida conespondiente a la parle amortizada anticjpadamente del
préstamo ñenos el importe corespondiente á los recargos e irñpuestos
satisfechos. continuañdo vigente el presente contrato de seguro por resto del
imporle del préstamo pend¡enle de amort¿al
La Entidad Asegur¿dora entregará un Suplemento coñ las nuevas condiciones
de la póliza tras la amort¡zación parcial realazada por el fomador/Asegurado.
El procedimiento de exlomos descrito en el presente apartado cuando se
produzca la amodización parcialdel préstamo, no será de aplicac¡ón, una vez
transcunido el periodo inicial de 5 años, cuando el Tomador/Asegurado esté
abonando las primas delseguro Temporal Renovable Mensual.
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E¡segúm iendrá uña duración inicial de 5 años a contar desde la fecha de efeclo
del mismo, lranscunido dicho periodo elasegurado podrá renovarlas coberturas
objeto del presente contralo, con periodicjdad mensual hasta que ocura alguna
de las circunslancias que se detallañ a codinuac¡ón:

- Se produzca elvencimiento del préstamo vinculado al presente cortrato
de seguro

- La fecha eñ la que el Tomador/Asegurado cumpla 65 ¿ños siempre que
esta circunstanc¡a se dé con anterioridad al vencimiento de la operación
de financiación.

La coberlura teminará y el derecho al cobro de las preslaclones cesará en
el momento en que tenga lugar el primero de los siguientes evenlos:

a) La fgcha sn la cual todas las c¿nüdad€6 dsbidas por el
Tomador/Asegu.adg a la eñt¡dad prestamista por el Contrato
de F¡nanciación v¡nculado . €ta póliza d€ seguro fuol.añ
reembol§adas a la Enüdad PBstam¡sta.

b) Al alcanza,se la fecha ds ts]m¡mc¡óñ del Contreto do
F¡nanc¡ac¡óñ vinculedo a esta póliza, aunqr¡e no 99 hub¡enn
rsembolsado tgdas las cantidadss deb¡das Gn v¡.t¡¡d dol
mismo.

c) Laf€chaen quE glContratode F¡nanc¡ac¡ón vinculadoa esta
Pól¡za de ssguro tsrm¡ns por cualqu¡er causa,

d) La iecha en la cualelAsegurado alcanc€ la odad d€ 55 años,
o sn la fscha on la que so ceso en toda actividad profesional
rqmun€rada, o en la bcha ds jub¡lac¡ón o de prejubilación
q!¡alquiera que sea su causa, sxcepto pa.a la garantia d€
hcrpital¡zac¡ón.

e) La fegha ds fallocim¡onto o d. d€clarac¡ón dol qstado do
lncapacidad Permariento do¡ Asegurado en cualquiera de
sus grado6 o Gran lnval¡dez.

0 La fecha gñ la que 96 prodrEca una subrogac¡ón, c€s¡ón de
la pc¡c¡ón o cualqu¡sr t.nsm¡s¡ón de loa d€rochos y
ouigacionE6 de las partes qu€ ¡ntErv¡snsn en el Contrato de
Finañc¡ac¡ón.

g) As¡m¡smo, le coir€rtura torminará oñ la fucha en la qus €l
As€guredor haya paqado el ñúmero máx¡mo de
Prestac¡on€s consocutiv8 o altemas por lncapac¡dad
T€mporal, H06pital¡zación y/o Párdida Temporal lnvoluntaria
de Emplgq quo ss han ñiado on esta pól¡za.

,10. CONDICIONES PARA LA RESCISIÓN DEL SEGURO.
Durante los c¡nco primeros años de vigenc¡a de la póliza el contrato de seguro
sólo podrá ser rescindido en elsupuesto de amortización totalañticjpada de la
operaciór de financiación a la que se eñcLreñtra vinculado elseguro. En estos
casos se procederá según lo eslablecido en el apartado 8 de las presente§
Condiciones Particulares.
Una vez producidas l¿s renovac¡ones mensuales kanscunidos los c¡nco
primeros años de la póli¿a, ésta podrá ser resc¡nd¡da anl¡cipadamente a la fecha
prev¡sla pala su vencimienlo mensual, tanto por la Entidad Aseguradora como
por el Tomador/Asegurado. En el supuesto de rescisión anticipada del seguro,
esta tomará efecto en el momento en el que se comunique a la Entidad
Aseguradora, devolviéndose la parte de la prima no consumida crnespondiente
a la mensualidad en la que se produzca la rescisión, quedando desde ese
momento extinguiCa la póliza y liberada la Entidad Aseguradora desde ese
momento.
La Entidad Aseguradora podrá rescindir el contrdto en los siguientes casos:
. Por agravación del ¡iesgo. una vez comunicada esta circunstañcia a la

Aseguradora, ésla podrá proponeruna modificación del contrato en un plazo

de dos meses. ElAsegurado podrá aceptarla o rechazarla en un plazo de
quince dias. Tr¿nscurido dicho p¡azo, en caso de silencio o de rechazo, la
Entidad podrá advedir de nuevo al Asegurado, dándole un nuevo plazo de
quince d¡as transcuridos los cuales y en los ocho dias s¡guientes
comunic¿rá al Asegurado la rescisión definitiv¿. La Aseguradora podrá,
igualmente, resciñdir el contrato comunicándolo por escrito al Asegurado
dentro del plazo de un mes. a padir del d¡a en que tuvo conocimienlo de la
agravac¡ón del riesgo.
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. De conformidad con lo establecido en elarticllo 15 de la Ley de Contrato
de Segu¡o s¡ por culpa del tomador la primera prima no ha s¡do pagada, o
la prima únicá no lo ha sido a su vencrmienlo, el asegurador tiene de.echo
a resolver el contrato o a ex¡gir el pago de la prima debida en vía ejecutiva
mn base en la póliza. Sálvo pado en contrario, sila prima no ha sido pagada
antes de que se produzcá elsjniestro, el asegurador quedaÉ l¡berado de su
obligacióñ.
En caso de falta de pago de una de las primas sigu¡entes, la cobeñura del
asegu.adorqueda suspendida uÍ mes después deldia de su vencim¡ento.
Si el asegurador no reclama el pago denko de los seis meses sigu¡entes al
vencimiento de la prima se enter¡derá que elcontrato queda elinguido. En
cualquier caso, el asegurador, cuando el mnlrato esté en suspenso, §ólo
podrá exigirel pago de la prima del periodo en curso.
Si elcontralo no hubiere sido resuelto o extinguado conforme a Ios párralos
anleriores. la cobertura vuelve a tener efeclo a las veinticuatro hol-as del
d¡a en que ellomador pagó su prima.

Do acuerdo con lo gllablocido on ol articulo 22 d9 la Ley ds Contrato ds
Soguro las partss pu€dgn oponorso a la prórroga dol contt-ato mgdiantg
una noüficac¡ón escrita a la otrá p.rto,.foctuada con un plazo de do6
ri1€sg3 d€ antic¡pac¡ón a la qonshÉ¡ón del psíodo del seguro sn curso
cuando la oposic¡ón a la prórfoga soa ojercitada pqr la Enüdad
AseguradoG o bien con un mes ds ant¡slac¡ón cuando la opcr¡ción a la
prórfoga sea gjecutada por el Tomador/Asogurado,
11.- PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las preslaciones si el pago de la prima única no se ha
hecho efeclivo o si en las rcnovaciones mensuales no se ha producido el pago
de las primas sucesivas.
lgualmente para el abono de las prestaciones descritas en la presente póliza el
Tomador/Asegurado, deberá facilitar el recibí o comprobante del pago de ¡a
conespond¡ente cuota del préstamo-

La Ent¡dad Aseguradora garanli¿a el abono de las prestaciones contratadas en
las condicjones que se eslablezc€n en las Condiciones Particulares del Segurc.
La Entidad Aseguradora podrá disponer que sus médicos, inspedores o
empleados visiten al Tomador/Asegurado, debiendo permilir a su vez el
Tomador/Asegurado o sus lamiliares dichas üsitas, como cualquÉr
averiguación o mmprobación que la Eñlidad Aseguradora considere riecesaria.
El incurnplimiento de estos deberes se entenderá como renuncia al cobro de la
preslación, salvo que no haya sido posible el llevado a cabo por la oposic¡ón del
médico o personal facultativo en caso de siniestro por lncapac¡dad Temporal.
La documentación que la Compañía solicitará al Tomador/AseguGdo en c¿¡so

de siniestro es la s¡guiente:
PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
En la asertura dol siñiestro
- Copia legible del DNI/NIE.
- V¡da Laboral aduali¿ada y completa que justifque al menos 30 días eñ

desempleo-
- Carta de notillcación de despado de la empresa, en papei de la empresa y

debrdamenle flrmada y sellada.- Certúcado de Empresa y dos úhimas nómrnas, debidamente fmado y
sellado.

- Desglose de la liquidación e indemnización efecluada por la empresa, en
papel de la er,presa v debidamente ñrmado y sellado.- Justific€nte conespondieme al ingreso de la rhdemñrzaqón.- En caso de SN¡AC/JUEZ. Acla de Conoliación, Dernanda y Senlenqa
Judicial.

- En caso de E.R.E.. aúorizac¡ón administrafva v comunic€c¡ón de la
empresa altrabajador.- Carta del SPEE aceplando el pago de la preslación con el periodo
rec¡noooo.

- Recibo del préslamo pagado a la fecha de¡ sinieslro.- Juslilicante de la titularidad de la cuenta bancária donde ingresar las
prestacjones-

" Cualquier otra doclme ación sustitutiva de la anleriormente relac¡onada o
que sea necesaria para verificár su validez o alcance.

Eñ la continuación del sin¡e9tro:
- Justificante de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada
- Rec¡bo del préslamo pagado del mes que corresponda.
INCAPAC¡OAD TEMPORAL
En la aoortura del s¡n¡estro:
- Copia legible del DNI/NlE.
- Vida laboral aclualizada y completa (trabajadores por cuenta ajena),

toma de posesión (func¡onarios) o en caso de aútónomo, documento
acredilativo de estar inscrilo en el régimen de Autónomos de la
Seguridad Socialy último pago.

expedi

NATIJRATZA oEL nlES@ CUSIE¡TO ño Vd.
COIICEPTo PoR EL CUAL 3E ¡SEOJRA P@ @fi. pñrE

egu
petente, qUe

justifiq
Histori la fecha de
diagnóstrco y causas de la enfermedad delAsequrado. En elcert¡licado
se hará constar especific¿mente si extsleñ antécedeñles relacronados
con las causas de la incapacidad y las fechas de diagnóstico de la§
mrsmas

- Además de lo anleñor en caso de Hospitalización informe de ¡ngreso y
alta hospitalaria.

- Además de lo anlerior en caso de Accidente copia completa de las
diligencias judiciales y/o aleslado y/o copra del cerlificado emitido por ¡a
empre§a si se trala de un acctdenle laboral- Recibo del préstamo pagado a la fecha delstniestro.- Jusliflcanle de la lilularidad de la cuenla bancana donde ingresar las
prestacio¡es.

- Cualquier otra documenlación sustilutiva de la añteriomente
relacionada o que sea necesada para vedlicar su validez o alcance

En le continueción del s¡ni€slro:
--p¡ñEÉ-de coñññneE6n Ae E54a periódicos.
- Recibo del préslamo pagado del mes qLre corresponda.
HOSPITALIZACION
En la apsrtura del sin¡estro:
- Copia legib¡e del DNI/NIE.
- Vida labor¿l actúalizada y completa o en caso de no haber trabajado

nunca, infoñne sobre la inexistencia de situaciones de a¡ta emitido por la
Tesoreria General de la Seguridad Social.

- Parte de hospitalizac¡ón con especjficación de la hora de enlrada y salida
del centro hospitalario que justifique al menos 7 dias de hospitalizac¡ón.

" Historial Clínic4 o Certifcado iléd¡co donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el cerlifcado
se hará conslar especificamente s¡ exislen anlecedentes relacioñados
con las causas de la hospital¡zación y las fechas de diagnósl¡c4 de ¡as
m¡smas.

- Además de lo anterior en caso de Acridente copia completa de las
d¡ligencias judiciales y/o atestado y/o copia del cert¡fic¿do emitido por la
empresa si se trata de un accidente laboral.

- Recibo del prestamo pagado a la fecha del siniestro.
- Justificante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestaciones.
- Cualquier otra documentación sustitut¡va de la anteriormente

relacionada o que sea ñecesaria para verificar su validez o alcance
En la continuación dol sin¡sstro
- Pades de hospilalización periódicos.
- Recibo del préslamo pagado del mes que corresponda.
Si fuera procedente el recha¿o de un siniestro con posterioridad a haberse
efectuado pagos con cargo al mismo, el Asegurador podé repetir a su eleccrón
contra el fomador/Asegurado o el Beneñc¡ario por las sumas indebidamenle
satasfechas más los intereses legales que conespondan.
Elpago de la Prestación sólo se llevará a cabo una vez que elAsegurador haya
rec¡bido la documentac¡ón y las pruebas requeridas, por parte del
Tomador/Asegurado o el Beneficjario. En caso de que no se entregara dicha
documentación, elAsegurador no estará obligado a pagar Prestación alguna.
l-Jna vez que la Entidad AseguradoB, haya recibido las pertinentes pruebas de
que el fomador/Asegurado se halla en alguna de las s¡tuacjones de lncapacidad
femporal o Perdida lnvoluntaria del Empleo fúadas en Ia defnición establecjd¿
en la presenle Póliza, pagaé la suma asegurada con los limites establecidos en
la página primera de las presenles Cond¡cjones Part¡culares y sin peiuicio de
que el Tomador/Asegurado pueda inicjar el procedimiento de reclamacjón desde
el momento en que se encuentre en situación de lncapacldad lemporal o
Perdida lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasta la primera de las siguieñtes
fechas:
. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su situación de

lncapacjdad Temporal, Pérdida lnvolu aria del Empleo u Hospilalización,
o deje de aportar las pruebas solicitadas por la Enlidad Aseguradora, de
que se enqlentra en dicha situación.

. La fecha en que a Entidad Aseguradora, haya pagado el ñúmero de
Prestaciones máxjmas por lncapacjdad Temporal, Perdida lnvoluntaria del
Empleo u Hospitalización que se han fúado en esta póliza.

Las Prestaciones previstas en el Contrato de Seguro se pagarán por Ia Entidad
Aseguradora al Beneficiado establec¡do en las presentes Condic¡ones
Particqlares.
,I2. REGIMEN OE RECLAMACIONES

12.1 El régimen de las reclamaciones seÉ el previsto en el arlículo 97.5 de
la Ley 20/2015 de ordenacióñ, sr.¡pervisióñ y solvenc¡a de las ent¡dades
aseguradoras y reaseguradoras y disposic¡ones concordantes.
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NATURATE¿A DEL &ES6O CIJ&IRT0 llol/d!
cot¡cEPro POR EL CUAL SE A!}EC!RA: Por cu.ilá pmpe

12.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Benef¡c¡ario o los
Benel¡ciarios, asi como sus derechohabieñtes, están facultados para
formular quejas y reclamaciones ante el Servicio de Reclamaciones de
Ia Dirección Gefleralde Seguros y Fondos de Pensiones con dom¡cilio
en el Pó de la Castellana no 44. 28046 ¡¡adrid y con página web:
www.dqsf o. mineco.e§/rcclam acrones/index.aso contra la Entidad
Aseguradora, si consideran que ésta realiza práct¡cas abusivas o
lesiona los derechos derivados del contrato de seguro-

12.3 En relación con lo anterior, se advierte que, para la admisión y
tramilación de quejas o reclamaciones ante el SeNic¡o de
Redamaciones, será impresc¡ndible acred¡lar haber formulado las
quejas o reclamaciones, previamente porescñto alÁrea de Prolección
del Cliente de CNP PARTNERS, y en su caso, con posterioridad, al
Defensor del Clienle de la Entidad Aseguradora, o que haya
transcunido el plazo legalmente establecido sin que haya sido resue¡ta
por la Ent¡dad.

12.4 ElÁrea de Protección del Cl¡ente de CNP PARTNERS, domiciliado en
Canera de San Jerónimo,21 - 28014 ¡¿ADRID, y d¡rección de coreo
eleclrónico plqtq@!q!! D[9IEl@§!!E!¡!9Issg tram¡tará y resolverá
cuantas quejas y reclamaciones le sean formuladas por las peIsonas
anlerioíñeñte mencionadas, en primera insta¡cia y lras su resolución
pordicho departamento podrá seguirse la tramitación ante elDefensor
del Cliente de la Entidsd Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L.,
domiciliado en c/Velázquez no80, 1'0, 28001 lvladrid Tfno. 913104043
- Fax 9'13084991 reclamaciones(adadefensor.oro. La entidad
asegur¿¡dora se compromete a prestar la colaboración necesaria en la
anslrucción del procedimiento de resoluc¡ón de las quejas y
reclamaciones y a aceptar las resoluciones que el Defensor del Cliente
emita y que tengan carácler vinculante para CNP PARTNERS.

12.5 La presentación de reclamac¡ón ante el Defensor del cliente de CNP
PARINERS así como su resoluc¡ón, no obstaculiza la plenitud de
tutela judic¡al, el recuBo a oko mecanismo de solución de conf,ictos,
n¡ a la protección admiñistraliva.
ElArea de Prolección al Cliente. acluará en la resolucrón de las quejas
y recJamaciones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento que
estará a disposición de los Asegurados en las oficinas y en la web de
la Entadad Aseguradora, y que les será fac¡litado en cualquier
momento.

13,. CLÁUSULA DE INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURAOOS
De conformidad con lo prevbto en la normaliva aplicable en materia de
protección de datos, y esp€cjalmente en el Reglamento (UE) 2016/679 del
Padamento Europeo y delConsejode 27 de abrilde 2016 relativo a la protección

de las personas fisicas en lo que respecla al tratamienlo de datos personales y
a la libre circulac¡ón de esto$ datos y por e¡que se deroga la Dirediva 95/46/CE
(Reglamento General de Protección de Datos), CNP PARTNERS DE
SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa al Tomador y/o asegurado de la
Pól¡za, de maneB expresa, ¡oequivoca y precisa de lo siguiente:

INFORIIIACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS:
Rosponsablé del katam¡ento ds sus datgs
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Panners) NIF
A-28534345
+info: información adicional
Finalidad del tratam¡ento de sus dato6
Final¡dad Pfincipal": suscripción y ejecución de un contrato de seguro.
+info: información adicronal
Log¡t¡m.ción para eltratam¡ento de sus datos
La b6e l€gtrl para el tratamiento de sus datos 03 la €iocuc¡ón dol comrato
deseguro eñ los lérminos quefguran en las Cond¡donesde la Póliza, as¡ como
en la Ley de Contr¿to ds Soguro y Lsy d9 Ord€nación, Suporvis¡ón y
Solvcnc¡a ds entidadgs aseguradoras.
+info: información adicional
Desü natarios
Sus datos podrán ser comuñ¡c€dos a:
/ Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.
r' Proveedores de CNP Partners para la prestación de servicios relac¡onados

con el corfralo de seguro suscrito (por ejemplo: proveedores de CNP
Partners para la prestación de algún seNic¡o relacionado con su contrato,

empresas lram¡ladoras de sinieslro§ mn quien CNP Partners haya

extemalizado dichos servicios, peritos, etc...), con los que CNP Partnes se

compromete a suscribir el conespondiente contrato de tratamiento de datos.
r' Mediadores (agenles y/o mnedores) que hayan intervenido en la mediación

de su contrato.

/ Empresas del Grupo en el c¿rso de que sea necesario para el cumplimiento
de las obligacjones de supeMsaón y/o para gestión administrativa y geslión
cenkdizada de reoJBos informáticos.

Transferenc¡as lntsmsc¡onales provistasi Salesforce-com EMEA Limited y
emprEsas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa prcveedora de
seNicios info.máticos de CNP Panners-
+rnfo: información adicional
Derecho§
Acceder, redific€ry suprim¡rlos datos, asícomo otros derechos como se explica
en la información adicional.
+infor informacióñ adicional

INFOR'|IACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE DATOS:
Resporcable del t atam¡ento de sus datos
Datos de Conlacto:
Domic¡lio: Canera de San Jerónimo 2,|, 28014 Madrid
Teléfonoi 91524343'1

Cotreo Electron¡co: atencion@cnppartners.eu
Delegado de Protección de Dalos: glllÉg@llppgltlgfsEg
F¡nalidad dol batamiento
¿Con quá final¡dad tratamc sus datos?
En concreto, denlro de la Finalidad Principal", los Dalos Personales serán
lratados par¿:
. Valorar. seleccioflary tarifcar los riesgos;
. En su caso, para la realización del test de idoneidad y convenienc¡a, as¡

como en su caso mantener actualizados sus datos para este fn;
. SLrscribit cumpliry exigir el cumpl¡m¡enlo delconlrato de seguro;
. Gestionar y dar seguimiento administrat¡vo al corfrato de seguro hasta la

exinción de las obligaciones ,ur¡dicas de las parteg bajo elmismo;
. Presentaralcobm las primas que deba abonar elTomador bajo elcoñtrato

de seguro y emitrr rec¡bos relativos a las mismas:
. Tramitacjón de los sinieslros (incluyerdo prcstacjón de seNicios por

terceras empresas contratadas por CNP Partners para el cumplimiento del
contrato de seguro, la pedtación de los daños y en su caso, liquidación de
los s¡niestros a lravés de las emp.esas a las que se hayan exlemalizado
tales funciones):

' Gestióñ de quejas y reclamaciones;
. Reqistro de pól¡zas, sinieslros, proüsiones técn¡cas e inve.siones;
. RealÉar evaluaciones del riesgo, solvencia y posib¡e fraude de forma previa

a la suscdpción del contrato de seguro o en cualquier momento de la
vigencia del mismo, incluyendo, habida cuenta del ¡nlerés legltimo que
ostenta la Entidad Aseguradora, la consultay crucede los Datos Personales
mn fcheros comunes para evitar fEude en el seguro y coñ ficheros sobrc
solvencia patrimonial y credito;

. Cumplir con obl¡gaciones preüstas en la Ley, incluyendo aquellas que
obliguen a la Entidad Aseguradora a identificar al Tomador o cuando su
tratamiento esté basado en una habilitacjón legal;

' La realización de estud¡os de técnica aseguradora en análisis de mercados
objetivos y perfilados con fnes aduariales para la determinacjónde la prima

en l¿ suscripción delcontrato de seguroi
. Gesüonar, en su caso, de foma centralizada los reqJrsos infoÍrálicos

(aplicaciones, servidores induyendo aquéllos que estén en la nube) o para

fines admanistÉtivos intemos dentro del mismo grupo de empresas al que

Penenece CNP Partners.
. Rem¡tirte comunicac¡ones comercjales sobre los produclos de CNP

Partners similares a los contratados a través de coneo postal y/o llamada
telefónica.

¿Quó trat m¡entos adic¡oñales podgmos real¡za¿
Adicionalrnente:
r' Sa ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para rem¡lirte olertas

comerc¡ales de CNP Partners por med¡os electrón¡cos, asi como
infomación sobre produdos d¡stinlos a los cortratados, informacjón sobre
las acc¡ones de mafteling que CNP Partners vaya a llevara cabo (entre las
que podrán fgurar, c¿mpañas, proyectos, soateos, mnqlrsos, everfos de
cualqui€r tipo y temáica), la realización de encuestas de sal¡sfacción y
envío de neu¡sletters (todo ello ancluso pormedaos electrón¡cos).

'/ S¡ ha aceptado, sus dalos podrán ser tEtados para ¡a elaboración de
periles con fines comerciales y de rnarketing con el objeto de conocer s|'§
preferencia§ y necesidades y, en su caso, y entrc olra§, adecuar las
comunicaciones comerciales, diseñar produclos en base de didlas
preferenc¡as y necesidades.
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PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS !uRocAj

r¡OlrBREDELAASIGUR{DoR:CNPPARÍNERS0ES:GI]ROSYREASEGL,RoSS"4don.¡!8.a¡Cáre,d.SeJ.úm2
MEüAoOP EucOC!.¡ RúF.!. VEDIaOO\ Oft.dor oo &x¡9S-B l¡rtr¡t S.L tr óm.[o s clrr.rd ? - 450C¿ 

_O.[DO TIAIUF TEA DEL ftESGO CllBEnTo ¡bvd¡
CoNCEPTO POR Et CIJAI 5E ASTGUR Por@ñl!popb

¿Durante coánto t¡émpo trataremos sug datos?
Lo§ dato§ persona¡es proporcionado§ se conservarán mientras §e marfenga la
relación mercantil, salvo que revoque su @nsentim¡e o o se hubiera opuesto
con anterioridad, en su caso y una vez fflal¡zada, durante el plazo de
conservación legalmente establecijo. Puede consultar en cualquier momento
dichos plazos env¡ando un mrreo eledróni@ a clalquiera de las direcciones de
coÍeo eleclrónico establecidas en Datos de conlado del Responsable de
Tlatamienlo.
r' S¡ ha dado su consentim¡ento podremos tratar sus datos para remitirle

oferlas comercjales de CNP Parlners por medios eleclróñicos, asi como
información sobre productos distintos a los contratados, infomacjón sobre
las acciones de markeling qL¡e CNP Partners vaya a llevar a cabo (er{re los
que podrán fgurar campañas, proyedo§, sorteos, coricursos, eventos de
cu¿lquier tipo y temát¡c¿), la realización de encuestas de salisfacc¡ón y
envio de nevisletters (todo ello induso pormedios eledrónicos).

'/ Si ha aceptado, podremos tralar sus datc6 para la elaboración de perfiles

con fines comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
prefereflcias y neces¡dades y, en su caso, y entre otras, adecúar las
comunic¿ciones comerciales, diseñar productos en base de dic¡as
preferencias y necesidades.

Los tratamientos establecidos en los dos pánafos anteriores podrán llevars€ a
c¿bo hasta que nos solicite su oposic¡ón de conformidad mn lo estabiecido en
el apartado "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilila sus
datos?" indicado en este documento de info adicional.
Logibm.ción para ol tratam¡onto d6 sus datos
¿Por qué podemos tratarsus datos pelsonales?
Sus datos podrán ser tratados para la ejecución de su conlrato de seguro. En
caso de negaliva a facil¡tardichos datos o a que sean lratados, no será posible

la celebracrón del contrato de seguro y/o gestión del contrato.
Adicionalmenle, sus datos serán tratados por los siguientes motivos:
r' Si ha aceplado la dáusula del lralamiento de sus dalos para recibir ofertas

cornerciales de CNP Partners por medios eleclrón¡cos asicomo información
sobre productos distintos a loo contctados, para informarte sobre acciones
de marketiñg (entre las que podrán fgurar c€mpañas, proyectos, sodeos,
concursos, eventos de cualquier tipo y temálica) y/o realización de
encueslas de satisfacción y nev/§bners (todo ello induso por medios
electrónicos), sus datos serán tratados para d¡chas fnalidades.

/ Si ha aceptado, la cláusula para el lralamienlo de sus datos para la

elaboración de perfles con fnes comercaales y de marketiñg con el objeto
de conocer sus preferencias y necesidades y, en su caso, y eñtre otras,
adecuar las comunicaciones comerc¡ales, diseñar productos en base de
d¡chas preferencias y necesidades.

Así mismo. podremos tratar sus datos para elcumplimienlo de una obligación
legal, de acuerdo con lo eBtablecido en la normat¡va que aplique al contrato de
seguro suscrilo, enlre otras, la Leyde Conlrato de Seguro, Ley de Ordenac¡ón,
Supervisión y Solvencia de Entidades Aseguradoras y su Reglamento de
desanollo, Ley de Mediación de Seguros, Ley de Comercializacjón a dislancja
de servicios fnancieros, Reglamento Delegado (UE) 2015/35 de Ia Comisión,
de 10 de Octubre de 20'14, por elque se complela la Dirediva 2009/138/CE, así
como los Reglamentos comunitarios de ejeqrc¡ón de solvencia ll, Directiva UE
2016/97 sobre d¡stribución de Seguros. Reglamento UE, No 12ffin014, de 26
de noviembre de 2014. sobre los dooJmentos de datos fundamenlales relativos
a los produclos de ¡nversión minorisla vinculados y los produclos de inversión
basados en seguros, en su caso, Real Decreto 1588/1999, de 15 de octubre,
por el que se aprueba el Reglameñto sobre la instrumentación de los
compromiso§ por pensiones de las empresas con ¡os trabajadores y
benefc¡arios, asi como cuahuierotra Ley que se promulgue eñ un futuro y que
afecte al coñtrato.
Asi mismo, se podrán lratar para los casos en que ex¡sta un interés legilimo por
parte de la aseguradora.
Desti nrta rios
¿A qu¡én se le va a comunicar sus datos?
Ademásde lo indicado, siha aceptado la cláusula de comunicación de los datos,
sus datos se van a comun¡car a las empresas del grupo al que pedenece CNP
PARTNERS para ofrecerte información comercial sobre produclos de seguro,
intermediación a través de intemet, y planes de pensioñes, ¡nformade sobre

acciones de marketing (entre las que podrán figurar campañas, proyeclos,
sorleos, conclrsos, eventos de cualquier tipo y temálica) asi como envío de
nelvsletters, por cualquier medio (entre otros, postal, teléfono, e-mail)i
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,
. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE.
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,
. AEIOYOU COi/tMUNIry, S.L,
. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha aceptado está dáusula, sus datos únicamenle los lendrá CNP
PARTNERS,
As¡ mismo, sus datos podrán ser comunicados en caso de cesión de cartera,
fusión, esc¡sión y transformacjón.
La transferencia lntemacional de Dalos a las empresas del Grupo Sa¡esforc€.
solo se llevará a cabo siempreycuando las mismas estén incluidas en elámbito
de las NoÍmas Corporativas Vincllantes del Grupo Salesforce, que ofrecen un
nivel de protección equiparable al españoly contarán con lodas las garantías y
medidas para salvaguardar la seguridad de sus datos.
I\,4antendremos adualizada la informac¡ón sobre transferendas intemadoñales
que se vayan a rcaliz en un futuro en nuestra $reb:

hnps/ ¡¡.¿/s/.cnppañners.es/pol¡tica{e-pñvacidad/
Delschos
¿Cuáleg son sus derechos cuañdo nos facilita sus datos?
Cualquier persoña liene derecho a conocersiCNP Painers está tralando datos
petsonales que les coficieman o no.

Las personas ¡nteresadas tienen derecho a accder a sus datos personales
(der€cho ds acceso) asi como a solacilar la redillcación de los datos inexactos
(der€cho do rect¡ficac¡ón) o en su c¿rso, su supresión cuando. entre olros
molivos los datos ya no sean necesariG para los fnes qL¡e fueron recog¡dos
(derecho de supresión).
En determinadas circunstancjas, los interesados podrán solicfarla limitación del
tratamienlo de sus datos, en cuyo caso. úniqmerfe los conservaremos para el
ejercicio o la defensa de reclamaciones (derecho a la limitac¡ón dcl
tratamierto).
En dotsrminadas c¡rcunstancias y por motivos rclacionados con su
3¡h¡aq¡ón part¡cular, los inlgresados podrán oponeEg al tratamisnto dg
sus dato3. CNP PartneG dojará de trataf loa datoa, safuo que ob€dezcan a
moüvos log¡t¡mos o ol oierc¡c¡o o deñarEa de posibles r€clamac¡ones.
De igual modo, tiene derecho a revocar su consentimierfo (dsrecho de
rqvocación del con§oÍtim¡ento)
En elcásode que solicite la portabilidad de sus datos a otra entidad aseguradora
(dsrscho a la portab¡l¡dad de los datos), se podrá realizar, pero siempre que
cumplan con los requ¡sitos para que se pueda ejecutar la misma y siempre y
cuando la empresa a la cr]aldeben sercomunicados sus datostenga operat¡va
la plataforma para poder ejecutar la portab¡lidad (por ejemplo, no se podrán

realizar si afedan a datos de salud o se traten de seguros coledivos).
Puedes ejercer todos estos derechos a través de la siguiente dirección de e-
mai¡: gdpr.es.peticion@cnppartners.eu indicándonos que es lo que necesita en
relación con sus dalos.
Si prefrere env¡amos su petic¡ón porcoreo ordinario:

CNP Parlners de seguros y reaseguros S.A.
Servicio de Atención al Cliente
Canera de San Jerónimo no21
280'14 ¡iadrid

Porlavor, no olvide indicarque se pone en contacto con nosotros en relacjón a
la protecc¡ón de datos personales.

Si no respondiésemos satisfacloriamente a sus peliciones o quiere presentar
una redamación lo puede hacer a través de email
orotecciondelcliente{Acnooartners.eu o a través de un escriio en el domicilio
antes indicádo pero dirig¡ijo al Area de Protección del Cliente. En todo caso,
puede acudir a la agencia española de protección de datos que es la auloridad
encargada de velar por el cumplimienlo de sus derechos en esla mateda. En su
página web puede enmntrar información adicional y complementaria sobre
lodos estos derechos, le adjuntamos un link a su página \¡,eb:
https:/ 

^,r 
v.agpd.es/portah^Ébagpd/index-ides.idphp.php

CP_PB_!1]1_0ü0 18-Ar/8063?
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CNP PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

Nol¡gR€ 0E LAA§EdlFAoOn¡ CllP PAFTNEFS 0E SEGUFoS Y FIASEOJRoS s"a. dom.li.d.m c.ré6 r,. S.ñ Jeóñiú 2r -2P¡11Mnft
llEolADOR EURoCAJA R!i,AL MEo|AC|ÓN 0p36do, do 8ft¿§.!uú VndHo S L M dóñblE .n dlrátá 2 - 45m¡ 'IAfUR'IEZA 

DEI. EESGOCUEERIO M 
']dácoilcEPTo Pon EL crJA! sE ¡sEGUfAr Por oB¡rl prop B

POR FAVOR, LEA ATENTAMENTE LA INFORMACION OUE A CONTINUACION SE DETALLA Y, EN EL CASO DE OUE ESTE DE ACUERDO, ACEPTE
LOS DISTINTOS TRATAMIENTOS DE SUS OATOS CONFORME SE INDICA A COI.¡TINUACIÓN:

Debe autorizar el uso dg Sus datos de salud 9n caso ds s¡n¡ostro. pa.a la tramitación. Doritación y l¡qu¡d¡c¡ón dsl mÉmo. d.do quo do
@:
tr Acepto, conforme a lo anterior, al tralamiento de los dalos de salud para la ejecución del c¡ntrato por la propaa aseguradora o a lravés de uñ

proveedor de CNP Palners para la tramitación y liquidación del siniesko.

Si acepta lo siguienle. sus datos podrán ser lratados para remitirle oferlas comerciales de CNP Paflners por medios electrónicos. asi como
información sobre productos dislintos a los contratados, inlomacióñ sobre las acc¡ones de markeling que CNP Partners vaya a llevar a cabo de
cualqlier tipo (entre olras. campañas, proyectos, soneos, concursos, eventos de cualquier tipo y temát¡ca), la realización de encuestas de
satislacción y envío de ,ews/ef¿ers (todg ello iñcluso por medios eleclrónicos).

D Acepto el tratamienlo de mis datos para recibir ofertas comerciales por medios electróñicos. información sobre productos distintos a los
contralados. sobre acciones marketing, real¡zación de encueslas de salisf€cc¡ón y envio de newsletters (lodo ello incluso por medios
electrónicos).

Si acepta lo srguiente, sus dalos podrán ser comunicados a olras eñpresas del Grupo al que pertenec4 CNP Parlners, para qúe le puedan ofrccer
¡ñformación comercial sobre sus produclos y servicios, realización de acc¡ones de marketing de cualquier lipo (entre otras, cámpañas. proyeclos,
sorteos, concursos, eventos de cualquier lipo y lemálica), así como envío de newsleffer"s, ,ror cualqu¡er medio (entre otros, posial, teléfono. e-
mail). +info: información adicional

D Acepto la comun¡c€ción de mis dalos a las empresas del Grupo al que pertenece CNP PErtners para f¡nes comerciales y de marketing y
recepción de newsletters (por cualquier medio).

Si acepta, sus dalos podrán ser lratados para la elaboración de perfiles con fnes eomerciales y de market¡ng cor el objeto de conoce¡ sus
preferencias y ñecesidades y. eñ su caso, y entre otaErs, adecuar las comunicaciones comerciales, diseñar produclos en base de dichas
preferencias y nec€s¡dades.

E Acepto eltratamienlo de mis datos pa.a la elabor¿ción de perflles con fines comerciales y de marketing

El prosente contrato se ¡¡ge por las CONDICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por los anexos y Apéndicos que em¡ta ta
Ent¡dad Aseguradora, y quo, on su conjunto, const¡tuy€n ol Contrato de S€guro, car€c¡ondo d€ valor y gfecto por geparado. Las cláusulas ds la3
CONDICIONES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, modil¡cadas por estas CONOICIONES PARTICULARES. En caso dq discrepanc¡a entre to
establec¡do en las CONDICIONES GENERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARICULARES, pr€valecerán ástas sobrs aqué[as, satvo quo d¡cha
dÉcrcpancia der¡vo de pactos contla la ley, la moral o ol orden públ¡cq qñ cuyo caso ss entendorán nulos d€ pleno derechq. lgualments las presontss
CONDICIONES PARICULARES sgn om¡t¡das tomando como base las declaraciones deltomador, elcuestion.io mád¡co oen caso de serasí requer¡do
por la compañla aságuradora de acuefdo con las pruebag qug se cons¡dsron necerariai pala una co[ecta valorac¡ón dol ]iesgo.
A los ofoctos do lo dBpuosto en los adiculos '122 y 124 del Reghmgnto ds Ordenac¡ón, Superv¡sióñ y Sohoncia ds las Entdad.s Asegurador.s y
Reaseguradoras, aprobado por Real DecrEto1060i2015, d6 20 de nov¡Embre, ambo6 inclu¡dos, el fomador delsoguro rcconoce haber rec¡b¡do, eñ la
m¡sma loche y con anterioridad a la celebrac¡óñ dol pregqntg contrato, Nota lnfomativa comprensiva do todos los aspactos releüvos al prGonte seguro
que se contemplan sn lo§ c¡tadoB preceptos reglamentario§.
EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSTITIJYEN CUALESOU¡ERA
OTRAS QUE SE HUBIEREN EMITIDO CON ANTERIORJDAD.

Leido y conforñe,

Hecho por duplicado, en l0 hojas ¡nseparables expsd¡das por ámbas caÉs, en FUENSALI0A a 02 de Abr¡ldg 2019

EL ASEGURADO LA ENTIDAD ASEGURADORA

c¡P PARll.lERs 0E sEGURos Y REAs€GuRos sa. - cúm dé S¡i Jróñ,ñ 21.601! l¡laoRrD (ESPAñ4 -f .319152(34m. F +34s15213,o1- w 6pprs! 6
R.¡¡ d. M.drl, bm ¿.019, lóD 3 sl, *3¡ d6t Lh6 dá §:drd.lá. db r95 rE¡ ir 33 230 lñr la MF. a 2353,13,15. Ct* A¡iñv. .OgSFp: c!5596¡00l
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D. Santiago Oominguez Vacas

O¡rector General Adjuñto



CNP PARTN ERS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA Dircct Debn Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
Manda¡e Reference

206823081 0000700000004691 01

Nombre del Deudor/es
Name ofthe Debtot(s)

NATALIA FRADES FONfANAL

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta ¡gAN del Deudor
Ac<ount ñuñber - IBAN of the Debtot

ES92 3081 0070 5433 2810 3027

swtFT / Etc

BCOEESMMOsl

Nombre delAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A,

DATOS DEL ACREEDOR

ldentlflcac¡ón del Acreedor

AvlSO IMPORTaNTE| El dcudor qu€d¡ lnform¿do que, €l ldeñrif¡<¡dor d€l a<E.do. rcf.r.r<¡¡do .ñ rtr. M¡nd¡ro pr¡.d. dir.rir, por .l c¡mbio dcl Cód¡go dc N.go<¡o {Sufúo)

delñi3mo, ñ¡ p.rju¡clo alguno.ñ lo5 iñt.r.réJ d.ldeudor.
|UPORTANÍ NOT|CE: fhe debtor B tnfotned th2¡ .he abov¿ Credl¡ot ldeitlfret may dttr a ty .hanging ¡he out¡iett Cod. (Sutix) tÉladed th..e¡D, wnh úe¡ ut.d by ¡hc c.cd¡tol
¡n ün.g¡ng Wu¡ debat SEPA thtuugh llt frÉn.lzl ¡ntt¡¡u¡ior, withoua ltlvolvlog vatunon h lcgal idcntty th.fof or th¡t .tute .r g.jod¡cé ¡o thé ¡ñt¿..t¡t of thé ¿lebtot,

Nombre de la calle y número

'tftét 
Neñe end nuñbet of th. Ctad¡tor

CARRERA DE sAN JERóNtMo. 21

códl9o postel / ciudad
Postal Code / C¡ly
28014 MADRID

Pafs

Country
ESPAÑA-SPAIN

Medrañte lá F¡rma del presente formulario de Ordeñ de Domiclliación, usted ¿utoriz¿ a CNP PARTNERS de Seguros y Reas€guro5, S.A. a envi¡r órdenes a su

entid¿d financiera, p¿ra adeudar en su .uenta los importe! que se drvengueñ (omo consecueñcla de es¡e contrato y, asimismo, autoriza a su entidad

fiñanciera par¿ c¿rgar eñ su cueñta ios importes debadamente notificados por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. Como parte de sus derechos, el

deudor eslá leg¡t¡rñado ál reembolso por su eñtidad en los térm¡nos y cond¡c¡ones del contrato suscrito con lá fiismá. La solicitud de reembolso deberá

€fectuarre dentro de las ocho señanas qLre siguen a la fecha d€ ad€udo en cuenta, Puede obtener información adicioñal sobre 5us der€chos €n su entidad

Ry t¡go¡ng th¡s ñandate fof¡n, you authonze cNP PARrN€R' de Seguot / Reatego.os, s-A.to se¡d ¡níttu.t¡ont ¡o yourbank to d¿b¡¡ yoo¡ac.otn,.he ¿ñountt tha¡ a.cre a5 a fesull

of yout ights, yóu a,c ettuléd ra a ftrund froñ yout b¿nk lndet the ¡eh1s ¿od coñd¡¡ions of yout agreñena wnh Wur b¿n*. A .éfuod ñust be .taitñcd wtth¡í e¡ght *4k tt¿Í¡ng
tom the d¿¡e on'|h¡ch you.accountutat debhed. fou. t¡ghts rcgad¡ng the ñ¿ndat. er. expla¡ned in e tt¿¡cñ.nt th¿I yo! dn obt¿¡n hoñ yoot b¿nk.

T'ipo de pago: Pago recurrente
Type ofpayment RecuÍenl pay¡nent

Lugar Fecha iDDr.4r'TAAAA)

DAIE IDDMMWYY)

0204t2019

Por favor devolver a: CaRRERA DE saN .JERóN|Mo, 2I - 2801 4 MADRTD

Please, retun to Cred¡tor address

qemplar pan él Aqeedot

\1S

&V do M!¡nq lom ¡ 3r9, libE I 991, s l'&l Lib6 & SaÉd¡dcs. lól¡o lr5 hojr r'13 230 Ic 11 NIF A 2353.1111 Cht A.L{ri mSFP C0559-C{001
CNP PART\ERS D! SECITROS Y REASIICUROS,Sa. Cmr¡&SúJ.Mim 2l-¡8011ñ4A.DRID(ESP A) T 1l¡1915¡411m. F 1]l9l511l.li) I N¡s:cnppaúqs §

Firma del deudor
S¡gnatur¿ ofthe Debtor



hor*=*,
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA Direct Debit Mandate

Referencia de la orden de domic¡l¡ación
Mand¿te Reference

206823081 0000700000004591 01

Nombre del Deudor/es
Name of the Dcbtot(s)

NATALIA FRADES FONTANAL

Ntimero de cuenta lBAl,l del D¿udor
Account nuñber lEaN ofthe Debtot

ES92 3081 0070 5433 2810 3027

SWFT / BIC

BC0EESi,lM081

DATOS DEL DEUDOR

Nombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

ldeñtificac¡ón d€l Ac¡eedor

AVISO IMPORTANfE: tl deudor quld¡ lnforrñ¡do qu., .l ld.nlifir¿dor del Ac...dor nfer€nd¡do en ert. ¡¡¡ñd¡to puéd€ d¡f.ñr, por cl (¡mb¡o d.l Código d. Neso<io (Sufúo)

inclu¡do cn .l m¡Jmo. coñ .l uriliz¡do por elAcE.dor .n lá g.rión d. ¡d.L¡dor s€PA <oñ tu Entid¡d F¡n¡¡(¡rr¡, rln qu. elto ¡mplhü€ vár¡ac¡óñ ér la identid¿d fitcal y/o lcg¡l
del mlsmo, nl D€rluldo ¡lsuno €n los lnt.resc' del d.udor.
lNPOnTANf NOICE.- rh. deb.o. b infoin.d th.t ¡he zbov. Credtuo. Aeo¿f¡e. nay d¡ñ.t, by chenghg the gu!¡ness Code 6ulÍk) ¡n.lo.kd ¡h.fin, w¡th tldt ut.d by the .fd¡to.

Nombr€ de la Gall€ y núñero
Strcat Nañe añd numbú of the Crcdltor
CARRERA DE sAN JERóN|Mo, 21

códlgo postal / Cludad
Postál code / c¡ty
28014 MADRTO

PaIi
Country
ESPAÑA.SPAIN

DATOS DEL ACREEDOR

Mediant€ la firma del presente formulario de Orden de Domiciliación, usted autoriza a CNP PARTNERS de S€guros y Reaseguros, S.A. a.nviar órdenes a su

eñtidad finan<iera, par¿ adeudar an su cuen(a los importes que se devénguén coño consecuencia de este contrato y, asimlsmo, autorl¿a a su en¡idad
finánciera para cargar en su cuenta los impo.tes debidamente notaficador por CñP PARTNERS de S€guros y Reaseguros, 5.A. Como parte de sus derechos, el

deudor €stá légitim¿do ál reembolso por 5u entid¿d eñ ¡o! térmiños y (ondiciones del contrato suscr¡to con lá mismá. La solicitud de reeñbolso deberá
efectuer3e déntro de las o<ho señanar que siguen a la f€cha de ad€udo eñ cuenta. Pued€ obt€n€r anform¿ción adicioñal sobr€ sus derechor eñ su entidad
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Firma del deudor
Signaturc of the Debtor

Fecha (DDt4I'4AAAA)

DAIE @DMMYYYY)

02/04/2019

EJemplar para el Deudor
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hor*.o, CONDICIONES GENERALES
SEGURo oe pRorecclóru DE pAcos

El presente conti¿to de seguro se encrue¡lra sometido a la Ley 50/'1980, de I
de Oclubre, de Contrato de Seguro,l¿ Ley2012015de ordenac¡ón, supervisión
y soh/enc¡a de las entidades asegu€doras y reaseguradoras, al Real Decreto
1060/2015, de 20 de Noviembre, de odenacjón, supervisión y solvencia de las
eñlidades aseguradoras y reaseguradoras y dispos¡ciones coñcordanles, y se
regirá por lo convenido en la Póli¿a y en los restantes documentos
contractuales.
DEFINICIONES A LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO
ENÍIDAD ASEGURADORA: Enlidad que, a cambio de la prima, asume la
cobertura del nesgo objeto de este contrato y garantiza el pago de las
prestaciones que corresponda con aneglo a las condiciones del mismo.
MEDIADORT Persona fisica o iurid¡ca que real¡za las actividades de
mediación entre los Tomadores de los seguros y las Eñtidades
Aseguradoras cons¡stentes en, la presentación de propuestas de
realización de trabajos previos a la celebración de un contrato de seguro o
de reasequro. o de celebrac¡ón de estos conkatos.
TOMADOR: Es la persona f¡sica o iurfdica que suscribe el seguro y que
paga la prima.
ASEGURADO: Es la persona física sobre cuya vida se eslipula el seguro.
BENEFICIARIOS: Las personas físicás o jur¡dicas a quienes conesponde
percibir la prestación garanlizada por este contrato designadas en las
condiciones particulares
PRIMA: Es el precio de¡seguro.
EDAO A EFECTOS DE LA POLIZA: Es la edad del asegurado
conespondiente alaniveEario más cercano (anterior o poslerior) a la fecha
de efecto de contratación en la primera anualidad del seguro y a la fecha
del aniversario de¡ seguro para anualidades posleriores, en cada próroga
o renovación del m¡smo.
SUMA aSEGURADA O PRESTACIÓN: Es et imporle que, de acuerdo a to
establecido en la Póliza, el Asegurador se compromete a pagar al
Benefciario al acaec¡miento de las conl¡ngencias previstas en la misma.
PÓLIZA: Es el documento en dónde se regulan las condiciones del seguro.
En esle caso mncreto la pól¡za la componen las presentes Condiciones
Generales y las Condiciones Particulares donde se eEtablece los lim¡tes
concretos del riesgo asegurado. lgualmente, fo.marán parte de la póliza los
eventuales suplementos o anexos que pudieran suscribirse.
ACCIDENTE: Lesión corporal derivada de una causa súbila, violenta,
externa y ajena a la ¡ntencionalidad del Tornado/Asegurado, acaecida
durante la vigencia de la póliza.
I.. OBJETO OEL SEGURO
Dentro del presente seguro quedarán ¡ncluidas obligatoriamente las
garantias de Desempleo, lncapacidad Temporal y Hospitalizac¡ón.
2.- PERFECCION, TOMA DE EFECTO Y DURACION OEL CONTRATO
La póliza se perfecciona por la firma del Tomador, el Asegurado (en el
supuesto de que sea una persona distinta) y la Enlidad Aseguradora.
Las cobenuras contraladas no entrarán en vigor hasta el pago de la prima,
salvo que se pacte de otro modo en las Cond¡ciones Particulares-
La póliza tendrá como fecha de fin, aquella expresada en las Condic¡ones
Part¡qrlares de la misma, transcurrido ese periodo, sin que se haya
denunciado su prónoga por ninguna de las partes, la póliza se entenderá
pronogada por los perjodos sucesivos de acuerdo mn la duración
expresada en las Condiciones Parl¡culares.
Do acu€rdo con lo 6tablecido sn elart¡culo 22 d€ la Lsy de Contrato
de Soguro las partos puoden opoñorse a la prórroga del contrato
med¡ants una ngt¡fiqac¡ón escrita a la otra parte, efectuada con un
plazo ds dos mssss ds ant¡c¡pac¡ón a la conclusióñ del periodo del
s€guro en curso, cuando la opos¡c¡óñ a la próraoga soa gjercitada por
la Entidad Alegurado.a; o b¡gn con un mes ds antslac¡ón cuando la
oposiq¡óñ a la prórroga sea ejocutada por sl Tomador/Asegurado.
En cu.lquier c.so la pólize f¡nal¡2ará al térñino de la ansal¡dad en que
el Asegurado cumpla los 65 añog do odad.
3..INOISPUTABILIDAD DE LA POLIZA
La póliza será ¡ndisputeble transcuffido un año desde la fscha ds
efocta do la m¡sma, En las Coñdicioner Part¡cula¡os de la pól¡ra sg
podrá exprosar un plazo más brgv. tr.nscurr¡do ol cuál la pól¡za sea
ind¡sputable.
No ob6tañt9 lo anlgr¡or, gl presente apartado no s€rá de aplic¿c¡ón
cuando se haya produc¡do el ¡ncumplim¡6nto do las obligac¡ones del
Tomador o dol Asegurado, espec¡almente cuando s6 haya producido
el impago de la prima, en cuyo caso sa tondrá en cuonta lg Establsc¡do
Er el apartado 6 de las presentes CondicionEs Generales. Ss doscaña
¡gualrneñte la aplicac¡ón de gsts apartado cuando ex¡sta error en la
edad dol assgurado.
4,- NULIDAD DEL CONÍRATO
El contrato de seguro será nulo en aquellos casos en los que en el momento
de su pefecrionamiento no habia riesgo o el riesgo ya se había realizado.

5.. PAGO OE LAS PRIMAS
Las primas del presente contrato se abonarán de acuerdo con lo establecido
en las Condiciones Particulares. S¡ por culpa del Tomador det seguro la
primera prima o la prima úñica no ha sido abonada en el momento de su
vencimiento, la Entidad Aseguradgra tendrá derecho o a resc¡ndir el
contrato o a solicalar el abono de la misma a través de la via judicial.
En el supuesto de que la prima única no haya sido abonada, la Entidad
Aseguradora quedará Iiberada de su obligación.
En el supuesto de falta de pago de una de las primas sucesivas a la Entadad
Aseguradora, la coberlura del presente seguro quedará suspendida aldia
siguiente en el que la prima debió ser satisfecha. Sila Entidad Aseguradora
no reclama el pago dentro de los seis meses posteaiores al iñpago
mencionado con anterioridad, se enlenderá que el contrato ha quedado
resuelto. Duranle e¡ periodo de suspensión del seguro, la Entidad
Asequrado.a sólo podrá reclamar la prima no abonada correspondieñte al
periodo en curso. Si elcontrato no hub¡era sido resuelto, de acuerdo con lo
establec¡do con anlenoridad, la cobertura volverá a tener efecto a las
veinticuatro horas siguientes del abono de la prima ¡mpagada.
Salvo que en las Condic¡ones Part¡culares se establezca otra cosa, la prima
se entenderá abonada en el domicilio del Tomador.
6.- DEBER oE coMUNtcActóN DEL RtEsco
Tomador/Asegurado deben comunicar durante eltranscurso del conlralo a
CNP PARTNERS todas las circunstancias que atendiendo al cuestioñario
formalizado para suscribir esta póliza de seguro, iñcidan en el riesgo y que,
de habersido coñocidas porel aseguradoren elmomento de perfección del
contrato, o no habría conclu¡do la firma delmismo o lo habria concluido en
otras condiciones.
El Asegurador puede, en el plazo de dos meses a contar desde el dia en
que la agravación ha sido declarada, proponeruna mod¡f¡c¿ción delcontrato
con la oportuna sobreprima según proceda. En tal caso, el Tomador dispone
de quince dfas a contar desde la recepción de esta proposic¡ón para
aceptarla o rechazarla. En c¿so de recha2o o de silencio por parte del
Tomador, CNP PARTNERS puede, transcunido dicho plazo. rescind¡r el
contrato previa advertencia al Tqmador, dándole para que conteste el nuevo
plazo de quince dias, transcunidos los cuales y dentro de los ocho
sigu¡enles comuñicará al Tomadorla rescisión definiliva.
CNP PARfNERS igualmeñte podrá rescindir el contrato comunicándo¡o por
escrito al Tomador dentro de un mes a partir del d¡a en que tuvo
conocimiento de la agravación del riesgo.
En el caso de que el Tomador del Seguro o el Asegurado no hayan
efectuado su declaración y sobreviniera el siniesko, CNP PARÍNERS
queda liberado de su prestación si el Tomador o elAsegurado han acluado
con mala fe.
El Tomador del Seguro o el Asegurado podrán, durante el curso del
conkato, poner en conociñienlo del Asegurador todas las circunstancias
que d¡sm¡nuyan el riesgo y sean de tal naturaleza que si hub¡eran sido
coñocjdas por éste en el momento de la perfección del contrato, lo hubiera
conduido en condiciones más favorable§
En ta¡ caso, al flnalizar el per¡odo en curso cubierlo por la prima, deberá
reducirse el importe de la prima futura en la proporción correspond¡ente,
teniendo derecho el Tomador en caso conlraño a la resolución del coñtrato
y a la devolución de ¡a d¡ferencia entre la prima satisfecha y la que le hubiera
conespondido pagar desde el momeñto de la puesta en conocimiento de la
disminución del riesgo.
7.. IMPUESTOS Y RECARGOS
Los impueslos y recargos legalmenle repercut¡bles que se deban pagar por
razón de este conlrato, tanto en el presente como en el fuluro, conerán a
cargo del Tomador/Asegurado delseguro o Beneflciario, según proceda.
8.. COMUN¡CACIONES
Las comunicaciones que el fomador del seguro realice al mediador de
Seguros que haya intervenido en Ia póliza, §urtiráñ los mismos efectos que
si se hubieran hecho a la Compañia Asegu.adora. Las cornunicaciones
hechas a la Entidad Aseguradora por un conedor de seguros sudirán los
mismos efectos que si las hub¡era hecho el Tomador, salvo que el Tomador
se hubiera manifestado en contra de que asl se realic€.
lgualmente el lomador del Seguro, elAsegurado ó el Beneficiario podrán
dirigirse por escrito a CNP PARÍNERS a la dirección que aparece en la
presente pól¡za. De igual modo la Entidad Aseguradora se pondrá en
contacto con el Tomador del seguro en el domicilio que este haya indicado
en las Condiciones Part¡culares de la Póliza, cualquier modilicación del
mismo tendrá que ser comunicada a la entidad en el menor t¡empo posible
desde que se produjo el cambio.
9.- ExrRAvio y DEsrRUcctóN oE LA póLtzA
El Tomador del Seguro deberá comunicar a la Enlidad Aseguradora
mediante c¿la certific€da el exraví0, el robo o la destrucción de la póliza y
la Entidad Aseguradora procederá a emitir un dupl¡cado de la misma.
10.- PREscRtPctóN
Las accjones derivadas del presenle contrato prescriben a los dos años
desde que pudieron ejercitarse.
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I I.- TRIBUNAL COMPETENTE
El presente conlrato quedará sometido a la jurisdicción de los Juzgados y
T ribunales del domicilio del asegurado.
I2.- CLAUSULA DE INFORMACION SOBRE PROTECCION DE DATOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De conformidad con lo preüsto en la nomativa aplicable en máeria de
protecc¡óñ de datos, y especialmento en el Reglamento (UE) 2016/679 del
Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la
protecdón de las personas fisicas en lo que respeda al tratamiento de datos
personales y a la libre circulac¡ón de estos datos y por el que se deroga la
D¡rectiva 9146/CE (Reglamento General de Protección de Datos), CNP
PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. iñfoma al Tomador y/o
asegurado de la Póliza. de maneG expresa, inequívoca y precisa de lo
siguiente:
INFORMACION BASICA SOBRE PROTECCION OE DATOS:
Responsable del t¡atam¡eñto de sus datos
CNP PARINERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partners) NIF
A-28534345
+rnfo: rnfornlación adicronal
F¡nal¡dad del tratamionto do sus datos
Finalidad Pr¡nc¡pal": suscripción y ejecución de un contrato de seguro.
+info: información adicional
Lég¡timac¡ón par. ol tratem¡onto do sus datos
La base logal para el tratamienlo de sus datos gs la o¡ocución del contrato
de seguro en los términos que flgurañ en las Condiciones de la Póliza, asi
como en ¡a Ley de Conkato de Seguro y Ley de Ordsnac¡ón, SupsN¡s¡ón
y Solvenc¡a de enüdad€a as€gurador"a6.
+info: rnlormación adicionál

Desünata rios
Sus datos podrán ser comunacados a:
/ Reaseguradords y/o Coaseguradoras.
r' Proveedores de CNP Partners para la prestación de servicios relacionados

con el contralo de seguro suscrito (por ejemplo: proveedores de CNP
Parlners para la preslación de algún servicio relacionado con su contrato,
empresas tramitadoras de siniestros con quien CNP Parlners haya
extemalizado dichos servicios, peritos, elc..), con los que CNP Partners se
compromele a suscribir el corespondiente mntrato de tratam¡eflto de
dalos.

Personales con fcheros comunes paÍa evitar fraude en el seguro y con
fcheros sobre solvenc¡a patrimonial y crédito,. Cumplir con obl¡gaciones previstas en la Ley, incluyendo aquellas que
obliguen a la Entidad fueguradora a ¡dentific¿r al Tomador o cuando su
tratamiento esté basado en una habilitac¡ón legal;

. La realización de estudios de lécnica aseguradora en análisis de
mercados objetivos y perfilados con fnes actuariales para la
determ¡nac¡ón de la prima en la suscripc¡ón del contrato de seguro;

. Gest¡onar, en su caso, de forma central¡zada los recursgs anformáticos

{aplicaciones, servidores incluyendo aquéllos que estén en l¿ nube) o
para flnes admin¡strativos intemos dentro del mismo grupo de empres¿s
alque pertenece CNP Partners.. Remitirle comunicaciones @merciales sobre los produclos de CNP
PaÍners similares a los contratados a través de coneo postal y/o llamada
telefónica.

¿Qué tratam¡entos ad¡cionales podemos realizár?
Adicionalmente:

" Si ha aceptado, sus datos podráñ ser tratados para remitirte ofertas
coñerciales de CNP Partners por medios eledrónicos, así como
información sobre productos distintos a los contratados. información
sobre las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo
(enke las qL¡e podrán figurar, campañas. proyeclos. sorteos, concursos,
evenlos de cualquier tipo y temática), la realizacjón de encuestas de
satisfac€jón y envio de ner46letters (todo ello induso por medios
electónicos).

'/ Si ha aceplado, sus datos podrán ser tralados para la elaboración dé
perfles confines comercjalesy de marketirE con elobjelo de conocersus
prefe¡encias y necesidades y, en su caso, y entre olras, adecrjar las
comunicacior¡es comerciales, diseñar podudos en base de dichas
preferencias y neces¡dades.

¿Ourants cuánto t¡ámpo tIatarEmos sus datos?
Los datos personales proporcionados se conservarán mientras se mañtenga
la relación mercantil, salvo que revoque su consentimiento o se hubiera
opueslo con anterioridad, en su cáso y una vez fnal¡zada, duranle el plazo de
corÉervac¡ón legalmente establecido. Puede consultar en cualquier momento
d¡chos plazos enviando un coneo eleclrónim a cualqu¡era de las direccjones
de coreo eleclrónico establecidas en Datos de contado del Responsable de
Tratamierfo.
Siha dado su c¡nsent¡miento, pod remos tratar sus dalos para remitiÍle ofeÍtas
comerciales de CNP Partners por medios electrónicos, asi como ¡nfomación
sobre produdos distintos a los contratados, informac¡ón sobre las acciones de
marketing que CNP Partners vaya a llevat a cabo (entre los que podrán
fgurar, campañas, proyedos, sorteos, concur§os, eveñtos de oralquiertipo y
lemática), la realizaoón de encuestas de satisfacción y env¡o de newsletterc
(todo ello ¡nduso por medios electronicos).
r' S¡ ha aceptado, podremos tratar sus datos para la elaboración de perfles

con flnes comercrales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su c¿so, y entre otras, adecuar las
comunicaciones comercial€s, diseñar produdos en base de dichas
preferencias y necesidades.

'/ S¡ ha aceptado, sus dalos podrán ser tratados para la elaboración de
perfles con fnes corÍerciales y de marketing con el objelo de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su c¿so, y entre okas, adecuar las
comunic¿c¡ones comerciales, d¡señar produdos en base de dichas
preferenc¡as y necesidades.

Los lralámientos establec¡dos €n los dos párafos anleriores podrán llevarse
a c¿bo hasta que nos solicite su oposicjón de conformidad con lo establec¡do
en el apartado "Derec¡os: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sI§
dalos?" indic€do en este documenlo de info adicional.

Lsgiümac¡ón para ol tratám¡ento dg lr¡3 datos
¿Por qué pgder¡gs trata. s!¡s datos personales?
Sus datos podrán ser tratados para la ejecución de su conkato de segúro. En
caso de negaliva a fac¡lita r dictros datos o a q ue sean tratados, no será posible
la celebración del contrato de seguro y/o ge§tión delcontrato.
Adicionalmente, sus datos serán lratados por los siguientes mol¡vos:
r' Si ha aceptado la dáusu¡a deltratamiento de sus datos para recabir ofertas

comerciales de CNP Partners por medios eledrónicos así como
información sobre productos distintos a los contratados, para informarle
sobre acciones de mafteting (entre las que podrán fgurar c¿mpañas,
proyeclos, Sorteos, concursos, evenlo§ de cualquier lipo y lemática) y/o
reálización de encuestas de salisfacqón y newsletlers (todo ello induso
por medios eleclrónicos), sus datos serán tratados para dichas
finalidades.

/ Si ha aceptado, la dáusula para el tratamiento de sus datos para la
elaboración de perfles con fnes comerciales y de marketing con el objeto
de conocer sus preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras,
adecuar las comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de
dichas preferencias y necesidades.

Mediadores (agentes y/o corredores) que hayan intervenido en la r'
mediación de su contrato.

r' Empresas delGrupoen elcasodeque sea necesario para elc!¡mplim¡eflto
de las obligaciones de supervisión y/o paragestión administraliva y gestión
cenlralizada de recursos infomát¡cos.

Transfqrqnc¡as tntemaciomlos pre\r¡stas: Salesforce.com El,rEA Limited y
empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa proveedora de
servic¡os informáticos de CNP Partners.
+infor informaclón adiciona¡
Déréchos
Acceder, redilicar y suprimir los datos, asi como olros derechos como se
explicá en la información adicjonal.
+info: informaoón adrcronal
INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE DATOS:
Rosponsablo dol tratam¡ento de sus datos
Datos de Contacto:
Domicilio: Carrera de San Jerónimo 21, 28014 Madrid
Teléfonoi 915243431
Coneo Electrónico: alencion@c¡ppartners.eu
Delegado de Protección de Dalos: dpd.es@c¡ppadners eu
F¡ñal¡dad dol tratañiento
¿Con qué finalidad tratamos sus datos?
En conqeto, dentro de la "Finalidad Principal", los Datos Persoñales serán
tratados para:
. Valorar, seleccionary tarifcar los riesgos:. En su caso, para la real¡zación deilest de idoneidad y clnveniencia, así

como en su caso mantener aclualizados sus datos para este fin;. Suscribir, cumpl¡ry exigir elcumplimiento delcontrato de seguro;. Geslionary dar seguimiento administralivo al coñtrato de seguro hasla la
extincjón de las obl¡gacioñes jurídicas de las partes bajo elmismol. Presentar al cobro las primas que deba abonar el Tomador bajo el
contrato de seguro y emitir recjbos relativos a las mismas,

. Tramitación de los sinieslros (incluyendo prestac¡ón de servicjos por
terceras empresas contrátadas por CNP Partñers para el cumplimiento
delcontrato de seguro, la pedtación de los dañosy en su caso, l¡qu¡dación
de los siniestros a través de las empresas a las que se hayan
extemalizado lales funciones),

. Gestión de quejas y rec.lamaciones;

. Registro de pólizas, siniestros, provisiones técnicas e inversiones:. Realizar evaluaciones del riesgo, solvencja y posible fraude de forma
previa a la suscripción del conlralo de seguro o en cualquier momento de
la vigenc¡a delmismo, induyendo, habida cuenta del¡nterés legitimo que
ostenla la Ertidad Aseguradora, la consulla y cruce de los Datos

R.M & Má*rd, bm 4319, ba 3.931, *.y d.l Ubo d. Sedrdos ÍrÉ !96 ¡.1. ñ. $.4. hr l. NlF. A 23534345. cla. Anñr. .OGSFe C0559-6!OOI

sEqJRos Y RE¡SECUROS S¡. - Cftia ¡. Sai Jffi¡ m, i21 . 2ú011tuoRto (ESPANAI T,34915243¡Có.F.1349152¡3¡rI.wdq9arE6.es

CONDICIONES GENERALES
SEGURo DE PRorEcctóN DE PAGos



CNP PARTN ERS
CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCIóN DE PAGOS

Así mismo, podremos tratEr sus dalos para eloJmpl¡miento de una obligacjón
legal, de acuerdo con lo estaUecijo en la normatlva que apliilue al contrato
de seguro suscrito, entre olras, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de
Ordenación. Supervisión y Solvencia de Enl¡dades fueguradoras y su
Reglamento de desarollo, Ley de l,4ediacjón de Seguros, Ley de
Comerc¡alización a d¡stancia de servacios lnancieros, Reglamento Delegado
(UE) 201t35 de la Comis¡óñ, de 10 de Octubre de 2014, por el que se
completa la D¡rect¡va 2009f38iCE, así como los Reglamenlos comunitarios
de ejecucjón de solvencia ll, D¡rediva UE 2016/97 sobre dislribución de
Seguros, Reglamento UE. No 1286/20'14, de 26 de noviembre de 2014, sobrE
los documentos de datos fundamentales relativos a los productos de invers¡ón
m¡norisla vinculedos y los productos de inveÉióñ basados en seguros, eñ su
caso, Real Decrcto 158&1999, de 15 de octubre. por el que se aprueba el
Reglamento sobre la instrumenlación de los compromisos por pens¡ones de
las empresas con los trabajadoresy beneiciarios, asicomo qlalquierolra Ley
que se promulgue en un futuro y que afede alcontrato.
Así mismo, se podrán tratar para los casos eñ que exista un inteés legítimo
por parte de la a§eguradora.

Dest¡natarios
¿A quién se le va a comunicrrsus datos?
Además de lo indicado. si ha aceptado la cláusula de comunicación de los
datos, sus d¿tos se van a .omunic¿¡r a las empresas del grupo al que
pelenece CNP PARTNERS para ofrecerte ¡nfomación comercial sobre
productos de seguro, intermediación a través de intemet, y planes de
pensiones, infomade sobre acciones de marketing {enlre las que podrán
figurar campañas, proyeclos, soñeos, concursos, eventos de cualquier tipo y
temática) así como envio de newslette.s, por cualquier medio (enlre otros.
po§tal, teléfono- e-mail):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A.. CNP PARÍNERS SOLUTIONS AEIE.. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,. AEIOYOU COMMUNIÍY. S,L,. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha aceptado eslá cláusula, sus datos únicamente los lendrá CNP
PARTNERS.
As¡ mismo, sus datos podrán ser comunicados en caso de cesión de cerlera,
fLrsión, escjsión y lransformacjón.
La transferenc¡a lntemacionalde Datos a las empresas del Grupo Salesforce,
solo se llevará a cabo siempre y cuando las mismas estéñ incluidas en el
ámb¡to de las Normas Corporat¡vas Vincularfes del Grupo Salesforce, que
ofrecen un nivel de protección equiparable al español y contaÉn mn todas
las garantias y medidas para salvaguardar Ia segu¡idad de sus datos.
Mantendremos actual¡zada la iñformación sobre transfeEncias
intemacionales que se vayan a lealizar en un fuluro en nuestra wBb:
htlps:/,^^^,\^,/.c¡ppartners.e§/po¡itica¡e-privacidad/

D€rechos
¿Cuáles son sus d€rechos cuando nos f5c¡lita sus datos?
Cualqu¡er persona tiem derecho a conocer s¡ CNP Parlners está tratando
datos personales que les concremañ o ñ0.
Las personas iñteresadas tienen derecho a acceder a sus datos personales
(derecho de acceso) asi como a solicitar la rectifcación de los datos
¡nexactos (dorocho de rDctif¡cación) o en su c:¡so, su supresióñ @ando,
entre otros motivos los datos ya no sean necesarios para los f¡nes que fueron
recogados (derec¡o de supresión).
En delerminadas circunslancias, los interesados podrán solicitar la limilación
dellratam¡ento de sus datos, en cuyo caso, únicamente los conservarcmos
para el ejercicio o la defensa de reclamaciones (dsrscho a lá l¡mitación d€¡
katam iento).
En deteminadas circunstanciaa y por molivos relaciqnados gon su
situac¡ón padicular, lo€ ¡nt?resadas podrán opori€rss al tratam¡snto de
sus daúG. Cl{P PartnsE ds¡ará do tratar 106 datos, salvo quo obodezca¡
a moüvo. legi6mo6 o el ejercic¡o o delonsa do poriblos reclamaciongs.
De igual modo, tiene derecho a revocar su consent¡miento (derecho do
revocac¡óñ del consoñüm¡€nto)
En el cáso de que sol¡cite la portabilidad de sus datos a olra entiJad
aseguradora (derecho a la portabil¡dad do 106 daü06), se podrá realizar,
pero siempre que cumplan con los requisilos para que se pueda ejec¡far la
misrna y siempre y cuando la empaesa a la cual deben ser comúnicados sus
datos tenga operativa la plataforma para poder ejeqlar la portab¡l¡dad (por
ejemplo, no se podrán realizar si alectan a datos de salud o se traten de
seguros colectivos).
Puedes ejercer lodos estos derechos a través de la sigu¡enle d¡rección de e-
mailr gdpr.es.pefc¡on@mppartners.eu ¡ñdicándonos que es lo que necesita
en relación con su§ datos.

Si prefiere enviamos su petic¡ón por coneo ordinario:
CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.
Servicio de Atención al Cliente
Canera de San Jerónimo no 21
280'14 Madrid

Porfavor, no olüde iÍdic3r que se pone en contacto coñ nosolros en relación
a la proleccjón de datos personales.
Si no respondiésemos satisfactoriamente a sus pet¡ciones o quiere presentar
una reclamación lo puede hacer a través de email
proteccioMelcliente@cnppartneB.eu o a través de un escrilo en el domicilio
antes indicado pero dirigido al Área de Protección del Cliente. Eñ todo caso.
puede acr-rdir a la agenciaespañola de protección de dalos que es laautoridad
encargada de vela. por el cumplimiento de sus derechos en esta materia. En
su pág¡na\¡/eb puede encontrar información adicjonaly complementaria sobre
todos eslos derecfios, le adjuntamos un l¡nk a su página v/eb:
https/ ¡/ivl,.agpd.es/portalu,ebagpd/index-¡desidphp.php

,I3.. REGIMEN DE RECLAI/IACIONES

13.1 El régimeñ de las reclamac¡ones será el previsto en el artículo 97.5
de la Ley 20/2015 de ordenación, supervisión y solvenc¡a de las
entidades aseguradoras y reaseguradoras y disposic¡ones
concordantes.

'13.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Beneficiario o los
Beneliciarios, asi como sus derechohab¡entes, están facultados para
fomular queias y reclamaciones ante el Serv¡cio de Reclamacioñes
de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones con
domicilio en el Po de la Castellana no 44, 28046 Madrid y con página
Web: wvvw.dasfo.mineco.es/reclamaciones/iñdex.aso contra la
Entidad Aseguradora. si consideran que ésta rea¡¡za prácticás
abusivas o les¡ona los derechos der¡vados del contrato de seguro.

13.3 En relación con lo anter¡or, se adviene que, para la admisaón y
tramitación de quejas o reclamaciones ante el Serv¡cio de
Reclañaciones, será imprescindible acredatar haber formulado las
quejas o reclamaciones, previamerfe por escrito al Area de
Prolec.ión del Clienle de CNP PARINERS. y en su caso, con
poster¡oridad, al Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, o
que haya transcuÍido el plazo legalmente establecido siñ que haya
sido resuelta por la Entadad.

13.4 El Area de Protecc¡ón del Cl¡ente de CNP PARTNERS. domiciliado
en Canera de San Jerónimo, 21 - 28014 t!4ADRlD, y dirección de
coneo electrónico protecciondelcliente@cnooartners.eu tramitará y
resolverá cuantas quejas y reclamaciones le sean formuladas por las
personas anteriormente mencionadas, en primera inslancia y tras Su
resolución pordicho deparlamento podrá seguirse la tramitación ante
el Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR,
S.L., domiciliado en cy'Velázquez no 80, 1oD, 28001 Madíd Tfño.
913104043 - Fax 9t3084991 reclamaciones@dadefensor.orq. La
entidad aseguradora se compromete a prestar la colaboración
necesaria en la instrucsión del procedimiento de resolucjón de las
quejas y reclamaciones y a aceplar las resoluc¡ones que el Defensor
del Cl¡eñte emita y que tengan carácter vinculanle para CNP
PARfNERS.

13.5 La presentación de reclaÍtación anle el Defensor del c¡iente de CNP
PARfNERS asi como su resolución, no obstacul¡za la plenitud de
lutela jud¡cial, el recurso a otro mecan¡smo de solución de confl¡ctos,
ni a la proleccrón adminrstrativa.
El Area de Protección del Cliente, actuará en la resolucrón de las
quejas y reclamaciones, de acuerdo con lo establec¡do en su
Reglamento que eslará a disposición de los Asegurados en las
olicinas y en la web de la Entidad Aseguradora, y que les será
facililado en cua¡quier momento

I4.- CLAUSULA OE INDEMNIZACION POR EL CONSORCIO DE
COMPENSACIÓN DE SEGUROS DE LAS PÉRDIDAS DERIVAOAS DE
ACONTECIMIENTOS EXTRAORDINARIOS EN SEGUROS DE
PERSONAS
De confom¡dad con lo establecido en eltexto refundido del Estatuto legal
de¡ Consorc¡o de Compensación de Seguros, aprobado por el Real Decrelo
Legislativo 7/2004, de 29 de octubre, y modifcado por la Ley 1?J2006, de
16 de mayo, el Tomador de un contrato de seguro de los que deben
obligatoñamente incorporar recargo a favor de la citada entidad püblica
empresañal tiene la facultad de convenir la cobertura de los riesgos
extraord¡nados con cualquier entidad AseguradoIa que reúna las
condiciones exigidas por la leg¡slación vigenle.
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Las indemnizaciones derivadas de siniestros producidos por
acontecimientos exlraordina.ios acaecidos en España, y que afecten a
riesgos en ella situados, y también los acáecidos en el exlranjero cuando el
Asegurado tenga su residencia hab¡lual en España, serán pagadas por el
Consorcao de Compensación de Seguros cuando el Tomador hubiese
satisfecho los conespondientes recargos a su favor y se produjera alguna
de las s¡guientes situaciones:
a) Que el iesgo ext.aord¡nario cubierto por el Consorcao de

Compensación de Seguros no esté amparado por la póliza de seguro
contratada con la entidad Asegurador¿.

b) Que, aun estando amparado por dicha póliza de seguro, las
obligaciones de la entidad Aseguradora no pudieran ser cumplidas por
haber sido declarada jud¡cialmente en concul§o o por estar sujeta a un
proced¡miento de liquidación intervenida o asumida porel Consorcio de
Compeñsación de Seguros.

El Consorcio de Compensación de Seguros ajustará su actuación a lo
d¡spuesto eñ el mencionado Estatuto legal, en la Ley 50/1980, de 8 de
octubre, de Conlrato de Seguro, en el Reglamento del seguro de desgos
exlraordinarios, aprobado por el Real Decreto 300/2004, de 20 de febrero,
y en las disposiciones complementarias.
RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES
1. Acontecimientos elraordinarios cubiertos
a) Los s¡guientes fenómenos de la naturaleza: tenemotos y maremotos;

inundaciones extraord¡narias, incluidas las producidas por embates de
mar; erupciones volcánicas; tempestad ciclónica atipica (incluyendo los
vientos extraordin¿dos de rachas supedores a 120 km/h y los lornados):
y caidas de cuerpos siderales y aerolitos.

b) Los ocasioñados violentamente como consecuencia de tenorismo,
rebelión, sedición, motin y tumullo popular.

c) Hechos o actuaciones de las Fueeas Amadas o de las Fuerzas y
Cuerpos de Seguridad en tiempo de paz.

d) Los fenómenos atmosféricos y sfsmicos, de erupciones volcánicas y la
caida de cuerpos siderales se certifcarán. a instancia del Consorc¡o de
Compensacióñ de Seguros, mediante inforñes expedidos por la
Agencja Eslatal de l,4eteorologia (AEI!4ET), el lnst¡tulo Geográf]co
Nacional y los demás organismos públicos compelentes en la materia.
En los casos de acontecimientos de carácler politico o soc¡al, asi como
en el supuesto de daños producidos por hechos o acluaciones de las
Fuerzas Armadas o de las Fuer¿as o Cuerpos de Seguridad en tiempo
de paz, el Consorcio de Compensación de Seguros podrá recabar de
los órganos jurisdic¿ionales y administralivos compelentes información
sobre los hechos acaecidos

Riesgos excluidos
a) Los que no don lugar a indomn¡zación asgún la Ley de Contrato de

Seguro.
b) Los ocas¡oñados en porsonas aseguradas por contrato de seguro

d¡st¡nto a aquellos en quo os obl¡gator¡o cl recargo a favqr del
Consorc¡o d€ Compqnsac¡ón de Seguros,

c) Lqs producidos por conflictos armados, aunquo no haya
preced¡do la declarac¡ón ofici.l d6 gugrra.

d) Los dor¡vados de la gno¡gia nucloar, s¡n perjq¡c¡g dé lo establec¡do
on la Ley 12120'11, de 27 de mEyo, sobre responsabilidad civil por
daños nucleares o produc¡dos por matgr¡ales radiactivos.

CONDICIONES GENERALES
SEGURO DE PROTECCIÓN OE PAGOS

LA ENTIDAD ASEGURADORA

D. SANÍIAGO DOMINGUEZ VACAS
Dircctot Genercl AdJunto

e) Los produc¡d@ por fenómenos do la naturalgza d¡stiñtor a log
señalados er el apartado 'l.a) antor¡or y, en particular, los
produc¡dos por slevac¡ón del nivol froát¡co, movimiento d€
ladgras, desli2am¡ento o asentam¡ento de terrenos,
desprendim¡ento dg rgqas y fonómenos s¡m¡laros, salvo quo sstos
fuelan ocasionados mañifestamentg por la acc¡ón dol agua do
lluvia qug, a au voz, hubiora provocado en lazona una s¡tuación d€
inundación gxtraord¡naria y ss produ¡oran con caácter 3¡multánoo
a d¡cha ¡nundación.

0 Los causados por actuacionG tumultuaíaa produc¡das eo el
cufso de reun¡ongs y man¡fsstac¡onos llevadas a cabo coriforme a
lo d¡spuosto on la L€y Orgáñ¡ca 9i1983, do ,5 d6 jul¡o, rsguladora
del derecho de reun¡ón, a9¡ como durante sltranrqur3o dg huelgas
legales, salvo que las c¡tadas actuac¡onos pudieran sercal¡fcadas
como acontec¡miento6 extraordiñarios d€ los soñalados en ol
apartado Lb) anterior.

g) Los qausados por mala fe dgl Asegurado,
h) Los corrsspondiontos a s¡n¡estros producidoa antos dolpago de la

pr¡mera prima o quando, de conform¡dad con lo establec¡do en la
Ley de Cont,ato de Ssguro, la cobeñura del Conso.cio do
Compgn3ac¡ón do Seguros se hallé suspeñdida o elssguro qued€
extinguido por falta de pago de las primas,

¡) Los sin¡estros quo por su magnitud y grav€dad soan cal¡f¡cados
pgr 6l Gobierno de la Nación como de {catástrqfe o calam¡dad
nac¡onal».

Extqns¡óñ de la cobeñura
1. La cobe(ura de los riesgos extraordinarios alcanzará a las m¡smas
personas y las misrÍas sumas aseguradas que se hayan establecido eñ las
pólizas de seguro a efectos de la cobertula de los riesgos ordinarios.
2. En las pólazas de seguro de vada que de acuerdo con lo previsto en el
contrato, y de confonnidad con la nonnat¡va reguladora de los seguros
privados, generen provisión matemática, ¡a cobertura del Consorcio de
Compensacióñ de Seguros se referirá al cápilal en riesgo para cáda
Asegurado, es decir, a la dilerencia entre la suma asegurada y la provisióñ
matemática que la enlidad Aseguradora que la hubiera emitido deba tener
constituida. El importe conespondiente a la provasión matemática será
s¿tisfecho por la mencionada Entidad Aseguradora.
COMUNICACION DE DANOS AL CONSORCIO DE COMPENSACION DE
SEGUROS
1. La solicitud de indemnización de daños cuya cobertura c4nesponda al

Consorcio de Compensación de Seguros, se efectuará mediante
comunicación al mismo por el Tomador del seguro, elAsegurado o el
benefciario de la póliza, o por quien actúe por cuenla y nombre de los
anteriores, o por la enlidad Aseguradora o el mediador de seguros con
cuya ¡ntervención se hubiera gestionado el seguro.

2. La comun¡c¿ción de los daños y la obtención de cualquier iñformacrón
relativa al procedimiento y al estado de tramitación de los sin¡estros
podÉ realizarse:
- Mediante llamada al Cenlro de Alención Telefónica del Consorcio de
Compensación de Seguros (900 222 665 o 952 367 C4.zl.
- A través de la página web del Consorcio de Compensación de
Seguros (w$/!v-consorseguros.es).

3. Valorac¡ón de los daños: La valoración de los daños que resulten
indemn¡zables con aneglo a la legislación de seguros y al conlenido de
la póliza de seguro se realizará por el Consorcio de Compensación de
Segulos, sin que éste quede vincu¡ado por las valorac¡ones que, en su
caso, hubiese realizado la entidad Aseguradora que cL¡briese los
r¡esgos ord¡naraos.

4. Abono de ¡a indemnización: El Consorcio de Compensación de Seguros
rcalizatá el pago de la indemnizacióñ al beneficiario del seguro
mediante transferenc¡a bancaria.

El presente contrato se .ige por las CONDICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARfICULARES y por los añexos y Apénd¡ces que om¡ta la
Entidad aseguradora, que, en 5u conjunto, const¡tuyen el Contato de Seguro, carec¡endo do valor y efucto por sepamáo. Las cláusulas do las
CONDICIONES GENERALES son dssarrolladas y, eñ su caso, mod¡ficadas por estas CONDICIONES PARTTCULARÉS. Encaso de discrepancia entre to
€stabl€c¡do en la§ cONoICIONES GENERALES y lo pactado eñ las CONDICIONES PARTICULARES, pievalocorán éstas sobre aqr¡éttas, salvo que dicha
d¡scropancia derive de pactos contra la ley, la moral o el orden público, en cuyo caso se entenderán nulos de pleno dsrechg.
A los efectos de lo dispuesto en los articulos 122 y 124 del Reglamento de ordenación, SupErvisión y Solvenc¡a de las Enüdad€s As€gurado.as y
Reaseg_uradoms, aprobado por Real oecreto 1060/2015 de 20 do noviqÍibre, ambos incluidG, elTomador del segurc reconoce haber reiibido, en lá
misma fecha y con antorioridad a la celgbrac¡ón del prosonto contrato, Ngta lnformativa comprensiva ds todo6lo€ aapectos relativos al presentg sggufo
que se contenrplan en ios c¡tados preceptos roglamentarios.
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EUROCAJA RURAL
Meor¡qóH Openeoon oE BANcA Secunos Vn¡cur-loo s.r-.

Nota informativa prev¡a a la celebrac¡ón de un contrato de seguro

En cumplimiento de lo establecido en el añ.42 de la Ley 26/20A6 de Mediación de Seguros y
Reaseguros Privados le informamos:

Eurocaja Rural Mediación Operador de Bánca Seguros Vinculado (en adelaflte OBSV), no está
contractualmente obligado a realizar activ¡dades de mediación en seguros exclus¡vamente con una o
varias Ent¡dades Aseguradoras. ni tiene ia obligación impuesta a |os corredores de seguros de real¡zar
un anál¡sis objetivo. El Cliente t¡ene derecho a solicitar la Íelación de las Entidades Aseguradoras para
las que el OBSV está mediando el producto.

En caso de queja o reclamación respecto a la actuación del OBSV. el cliente podÉ d¡rigirse a los
Departamentos o Servicios de Atenc¡ón al Cliente de las Entidades Aseguradoras colaboradoras.
Asim¡smo, el cliente podrá formular reclamaciones por escrito ante el Servicio de Reclamaciones de la
DGSFP del Minister¡o de Economía y Hac¡enda Po de la Castellana,44- 28046 Madrid. Para la admis¡ón
y tram¡tac¡ón dé estas reclamaciones, el cliente deberá acreditar que ha transcurrido el plazo de dos
meses desde la fecha de la presentación de la reclamación ante el Departamento o Servicio de Atención
al Cliente de la Entidad Aseguradora sin que háyá s¡do resuelta o que haya sldo denegada su edmis¡ón
o desestimada su petición.

Se informa que el asesoramiento prestado t¡ene como finalidad la contratación de un seguro, y no
cualquier otro producto que pueda comercializar la entidad de créd¡to Eurocaja Rural, S.C.C., asÍ como
todas las actividades de med¡ación anexas a dicha contratación. D¡chas actividades cons¡sten en la
presentación, propuesta o realización de trabaios previos a la celebración de un contrato de seguro o
de reaseguro. o de celebración de estos contratos. asi como la asistencia en la gestión y ejecución de
dichos contrátos, en particular en caso de siniestro.

En cumplimiento de la normativa vigente sobre protecc¡ón de datos de carácter personal y de la Ley
2612006 de lvlediación de Seguros y Reaseguros Privados, le informamos que los datos que nos
proporciona serán tratados por la Entidad Aseguradóra con la cual se realice el contrato de seguro. A
tenor de lo dispuesto en la menc¡onada Ley 26/2006. el OBSV es considerado encargada del
tratamiento de los datos recabados. Los datos facilitados para la elaborac¡ón de la oferta comercial o
presupuesto del servic¡o serán conservados por el plazo de 12 meses con la finaljdad de comprobar y
mantener, en su caso, las cond¡ciones de la oferta o presupuesto

El ejercicio de los derechos de acceso. rectif¡cación. supresión y opósic¡ón, Iimitación del tratamiento,
portabilidad de datos y a no ser objeto de decisiones ind¡vidualizadas automatizadas se podrán llevar
a cabo en los términos legales mediánte comunicación a Eurocaja Rural Mediac¡ón Operador de Eanca
Seguros Vinculado S.L. a !a dirección ci Méjico.2 45004 Toledo, dirigiéndose al Départamento de
Atención al Cliente. Daremos traslado a la Entidad Aseguradora de su petición en el caso de que ya
hubiera conttatado un seguro con la misma.

En base a las informaciones facilitadas por el cliente, le hemos propuesto la contratación de un seguro
ajustado a sus exigencias y necesidades.

Con la f¡rma de¡ presente documento nos presla su consentimiento para el tratam¡ento de los datos de
carácler personal. incluido cualquier dato de salud que sea necesario para la actividad de mediación
que Eurocaja Rural Mediación Operador de Banca Seguros Vinculado va a realizar.
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